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III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE EMPLEO, COMERCIO Y EMIGRACIÓN

ORDEN de 30 de diciembre de 2025 por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, 
de las subvenciones para el fomento del emprendimiento en economía social 
(programa Aprol-Economía Social) y se convocan para el año 2026 (códigos de 
procedimiento TR802G y TR802J).

La Constitución española establece en su artículo 40 la obligación de los poderes 
públicos de promover las condiciones favorables para el progreso social y económico y, 
de manera especial, de realizar una política orientada al pleno empleo. Asimismo, recoge 
en el artículo 129 la obligación de promover eficazmente las diversas formas de partici-
pación en la empresa y de fomentar, mediante una legislación adecuada, las sociedades 
cooperativas, así como la de establecer los medios que faciliten el acceso de las personas 
trabajadoras a la propiedad de los medios de producción.

La Comunidad Autónoma de Galicia asumió la competencia exclusiva en materia de 
cooperativas en virtud de la transferencia hecha por la Ley orgánica 16/1995, de 27 de di-
ciembre, ampliando la recogida en el artículo 28.7 del Estatuto de autonomía de Galicia. En 
virtud de esta competencia, la Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de cooperativas de Galicia, 
reconoce de interés social la promoción y el desarrollo de las sociedades cooperativas, 
y dispone que la Xunta de Galicia, a través de la consellería competente en materia de 
trabajo, realice una política de fomento del movimiento cooperativo y adopte las medidas 
necesarias para promover la constitución y el desarrollo de las cooperativas.

Por su parte, la Ley 6/2016, de 4 de mayo, de la economía social de Galicia, a través 
de una regulación común aplicable al conjunto de las entidades que la integran, tiene por 
finalidad reconocer, fomentar e impulsar dichas entidades para el eficaz cumplimiento de 
los fines económicos y sociales que le son propios, potenciando su presencia, crecimiento 
e influencia en todos los campos de la acción social, económica y empresarial, así como el 
establecimiento de mecanismos para su organización y coordinación.

Las empresas de economía social y, singularmente, las cooperativas, han demostrado 
su capacidad de resistencia a las crisis, de creación de empleo estable y de calidad, de 
vinculación con el territorio y de mejora del bienestar social, por lo que resulta procedente 
activar suficientemente sus potencialidades de emprendimiento y autoempleo.
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El Decreto 42/2024, de 14 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Xunta de Galicia, dispone que una de las consellerías que la integra es la Consellería 
de Empleo, Comercio y Emigración, según lo establecido en el Decreto 49/2024, de 22 de 
abril, por el que se fija la estructura orgánica de las consellerías de la Xunta de Galicia, y 
en el Decreto 147/2024, de 20 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración, corresponden a la Dirección General 
de Trabajo Autónomo y Economía Social las competencias en la Comunidad Autónoma en 
materia de cooperativismo y economía social.

En el ejercicio de las citadas competencias, la Consellería de Empleo, Comercio y Emi-
gración aprobó la Estrategia gallega de economía social Horizonte 2027, que pretende 
ser el instrumento que permita la creación de empleo estable y de calidad. Tanto a nivel 
europeo, como estatal o gallego, el refuerzo y reconocimiento de este modelo figura explí-
citamente en planes, programas de gobierno, instrumentos de financiación y declaraciones 
políticas diversas. Destaca el programa Aprol, destinado a incentivar el empleo y que tiene 
como una de sus vertientes el cooperativismo y la economía social.

Así pues, en ejecución de dichos instrumentos de planificación, las distintas subvencio-
nes establecidas en esta orden se integran en las acciones que la Consellería de Empleo, 
Comercio y Emigración pretende llevar a cabo para conseguir un adecuado desarrollo en 
materia de economía social, en lo que respecta al fomento del empleo y mejora de la compe-
titividad en las cooperativas y sociedades laborales, de manera que redunde en beneficio y 
mejora del campo económico y sociolaboral de la Comunidad Autónoma de Galicia.

Se establecen dos programas de ayudas para fomentar la creación de empleo en coope-
rativas y sociedades laborales desde dos perspectivas: por una parte, la de la entidad que 
incorpora y, por otra, la de la persona que accede, con lo que se consigue un impulso integral.

De este modo, el programa de fomento del empleo en cooperativas y sociedades labo-
rales establece subvenciones orientadas a facilitar la incorporación de las personas des-
empleadas o trabajadoras como socios y socias trabajadores y trabajadoras o de trabajo 
en las cooperativas o sociedades laborales gallegas, al considerar las distintas fórmulas de 
autoempleo colectivo como medidas eficaces para la generación de empleo, movilización 
de recursos, corrección de desequilibrios comarcales y fijación de mano de obra producti-
va, estableciendo vínculos de interés mutuo entre la población y su propio territorio.

Este programa también establece la posibilidad de acceso a las ayudas para aquellas 
cooperativas o sociedades laborales que proceden de la reconversión o transformación de 

C
V

E
-D

O
G

: 5
ed

be
ck

5-
n7

x6
-x

h2
1-

4f
49

-n
a5

od
fd

w
8a

t9



DOG Núm. 32	 Miércoles, 18 de febrero de 2026	 Pág. 13534

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

empresas mercantiles, cuando incorporan como socias trabajadoras a las personas que 
tenían una relación laboral estable en la empresa de origen.

Es sabido que las empresas de economía social, por los principios y valores que las sus-
tentan, son más resistentes a las crisis, y del mismo modo pueden constituir una alternativa 
viable para aquellas empresas mercantiles que corren peligro de cierre, sea por motivos 
económicos, financieros o comerciales, o por falta de relevo generacional. En estos contex-
tos, y muy especialmente en la situación derivada de la crisis energética mundial, es impor-
tante impulsar estos proyectos de transformación, apoyando a las personas trabajadoras 
que decidan asumir la titularidad de la empresa a través de una cooperativa o sociedad 
laboral, contribuyendo así a mantener el empleo y la actividad económica.

Adicionalmente, el programa de fomento de acceso a la condición de persona socia 
abarca subvenciones dirigidas a las personas desempleadas para promover su incorpora-
ción a empresas de economía social, facilitando la realización de la contribución económi-
ca al capital social que resulta necesaria para el buen fin del proyecto de emprendimiento. 
Igualmente, abarca como posibles beneficiarias a las personas asalariadas, socias a prue-
ba o socias a tiempo parcial de estas empresas, con el objetivo de conseguir la consolida-
ción de sus empleos y la plena integración en la empresa.

Finalmente, este programa también posibilita el acceso a las ayudas para aquellas per-
sonas que, habiendo iniciado una actividad económica por cuenta propia, se incorporan a 
una cooperativa en régimen de exclusividad, sin que ambos hechos se tengan que producir 
en el mismo período de ejecución de la ayuda. Con este plazo de dos años se trata de dar 
respuesta a aquellos proyectos emprendedores que, por lo elevado de las inversiones que 
necesitan para el inicio de la actividad, no pueden asumir la aportación de capital para la 
entrada en la cooperativa en un corto período de tiempo.

En lo tocante a las personas jóvenes, esta orden aborda un tratamiento singular de su 
situación promoviendo la creación y consolidación de cooperativas juveniles (las constitui-
das mayoritariamente por personas socias trabajadoras menores de 30 años, o 35 si se 
trata de personas con discapacidad) a través de incrementos significativos de las cuantías 
contenidas en los programas que les afectan, además de prever incentivos específicos 
para la incorporación como personas socias trabajadoras o de trabajo a prueba para per-
sonas menores de 30 años.

Igualmente, se contemplan incentivos adicionales para favorecer el empleo a otros co-
lectivos, como son el de las mujeres, las personas mayores de 45 años, las personas con 
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discapacidad o en riesgo de exclusión, las emigrantes retornadas o las personas trans. 
Finalmente, recoge un tratamiento diferenciado al empleo generado en ayuntamientos ru-
rales, así como en entidades de nueva creación constituidas inicialmente con cuatro o más 
personas socias trabajadoras.

Estas actividades de fomento se complementan con servicios de formación, asesoramien-
to, acompañamiento y tutorización, con lo que se pretende asegurar el buen fin de los proyec-
tos emprendidos. Con esta finalidad, la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía 
Social, a través de la Red Eusumo, pone a disposición de las personas desempleadas y 
demás personas emprendedoras los recursos necesarios para la puesta en marcha de los 
proyectos, desde antes de su constitución formal hasta una vez iniciada la actividad, servicio 
que se considera especialmente importante en las cooperativas de nueva creación.

En lo que respecta al procedimiento de concesión, se establece la concurrencia no com-
petitiva, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 
subvenciones de Galicia. Teniendo en cuenta que la finalidad y objeto de la subvención es 
el fomento de la creación de empleo estable y de calidad, que redundará directamente en 
un beneficio social y económico general, no se considera necesario hacer una prelación 
de las solicitudes presentadas, pues todas las entidades en que concurran los requisitos 
establecidos en la convocatoria consiguen dicha finalidad por igual. Además, se prevé la 
suficiencia del crédito para atender la totalidad de las solicitudes que se puedan presen-
tar, ya que el importe del crédito que financia esta convocatoria podrá verse modificado o 
incrementado con fondos de la Comunidad Autónoma de Galicia o de la Administración 
del Estado como consecuencia de la asignación o de la redistribución de fondos para la 
financiación de los programas de fomento del empleo, con las limitaciones que establezca 
la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, todo ello de acuerdo con el artículo 30 del 
Decreto 11/2009, de 8 de enero.

Esta previsión va acompañada del establecimiento de un plazo amplio de solicitudes, 
que abarca desde el octavo día hábil siguiente al de la publicación de esta orden en el 
DOG hasta el 16 de septiembre de 2026. De este modo, se facilita el acceso a las ayudas 
a aquellas empresas y entidades que en la fecha de publicación de la orden no tengan 
programado el inicio de la actividad de la persona socia y lo hagan a lo largo del año; por 
otra parte, este sistema desconcentra la gestión en términos temporales, lo que redundará 
en una mayor agilidad en la resolución de los procedimientos.

Se establece la financiación de los distintos programas con cargo a fondos finalistas 
de acuerdo con el Plan anual de política de empleo, con la posibilidad de completar los 
importes con fondos propios libres de la Comunidad Autónoma de Galicia en función de la 
disponibilidad.
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Esta orden se tramita de conformidad con lo establecido en el artículo 25 del Regla-
mento de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el De-
creto 11/2009, de 8 de enero, y con la Orden de la Consellería de Economía y Hacienda, 
de 11 de febrero de 1998, modificada por las órdenes de 27 de noviembre de 2000 y de 
25 de octubre de 2001, por la que se regula la tramitación anticipada de expedientes de 
gasto, al preverse que exista crédito suficiente en la Ley de presupuestos generales de 
la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2026. La concesión de las subvenciones 
queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de la 
resolución de concesión.

En este marco de actuación, las bases reguladoras se ajustan a lo dispuesto en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en especial en lo relativo a los princi-
pios de transparencia, eficacia y eficiencia en la gestión; en el Decreto 11/2009, de 8 de ene-
ro, por el que se aprueba su reglamento, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general 
de subvenciones, y su reglamento, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de junio.

Por todo lo expuesto, consultado el Consejo Gallego de Cooperativas, tras los informes de 
la Asesoría Jurídica, de la Dirección General de Simplificación Administrativa y del Patrimonio, 
de la Agencia para la Modernización Tecnológica de Galicia, de la Dirección General de Pro-
moción de la Igualdad y de la Intervención Delegada de la Consellería de Empleo, Comercio y 
Emigración, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el artículo 34 de la 
Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras de la Xunta y de su Presidencia,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad

1. Esta orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras que regirán la conce-
sión de subvenciones de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración, en régimen 
de concurrencia no competitiva, con la finalidad de fomentar la incorporación de personas 
desempleadas y personas trabajadoras a cooperativas y sociedades laborales, y proceder 
a su convocatoria para el año 2026.

2. Se establecen los siguientes programas de ayudas:

a) Programa I: fomento del empleo en cooperativas y sociedades laborales (procedi-
miento TR802G).
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b) Programa II: fomento del acceso a la condición de persona socia (procedimiento 
TR802J).

Artículo 2.  Normativa aplicable

Las solicitudes, su tramitación y resolución se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, 
en la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en el Decreto 11/2009, de 
8 de enero, por el que se aprueba su reglamento, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, general de subvenciones, y su reglamento de desarrollo, aprobado por el Real decre-
to 887/2006, de 21 de julio.

Artículo 3.  Principios de gestión

La gestión de estos programas de subvenciones se realizará de conformidad con la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de acuerdo con los siguientes principios:

1. Publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.

3. Eficiencia en la asignación y en la utilización de los recursos públicos.

Artículo 4.  Financiación

1. La concesión de las subvenciones previstas en los programas de esta orden estará 
sujeta a la existencia de crédito presupuestario y se realizará con cargo a las siguientes 
aplicaciones de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social, financiadas 
con fondos finalistas del Estado por tratarse de acciones elegibles de acuerdo con el Plan 
anual de política de empleo (PAPE), que podrán ser complementadas, en su caso, con 
fondos propios libres de la Comunidad Autónoma de Galicia.

a) Programa I: aplicación 14.04.324C.470.0.

b) Programa II: aplicación 14.04.324C.470.1.

2. La distribución inicial de créditos se fijará para cada uno de los programas recogidos 
en el artículo 1 en cada convocatoria de subvenciones.
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Estos importes podrán verse modificados o incrementados con fondos de la Comunidad 
Autónoma de Galicia o de la Administración del Estado como consecuencia de la asigna-
ción o de la redistribución de fondos para la financiación de los programas de fomento del 
empleo con las limitaciones que establezca la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, 
todo ello de acuerdo con el artículo 30 del Decreto 11/2009, de 8 de enero.

3. Se podrá ampliar la cuantía máxima del crédito para esta convocatoria. El incremento 
del crédito estará condicionado a la declaración de disponibilidad del crédito como con-
secuencia de una generación, ampliación o incorporación de crédito; de la existencia de 
remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito o créditos in-
cluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio, así como de una transfe-
rencia de crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.2 de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, y en el artículo 30.2 de su reglamento de desarrollo.

Asimismo, de producirse remanentes de crédito en la asignación inicial para la financia-
ción de cada aplicación presupuestaria, se podrán reasignar las cuantías sobrantes para 
atender las necesidades de crédito.

Las ampliaciones y reasignaciones se llevarán a cabo, después de las modificaciones 
presupuestarias que procedan en el expediente de gasto y de la publicación en los mismos 
medios que la convocatoria, todo ello de acuerdo con el artículo 30 del Decreto 11/2009, 
de 8 de enero.

4. La concesión de las ayudas queda condicionada a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente en el momento de la resolución de concesión. Asimismo, todos los actos dicta-
dos en el expediente se entienden condicionados a que, una vez aprobado el presupuesto, 
subsistan las mismas circunstancias de hecho y de derecho existentes en el momento en 
que se produjeron.

Artículo 5.  Definiciones

A efectos de esta orden, se entenderá por:

a) Persona desempleada: aquella que carezca de ocupación según el informe de la vida 
laboral de la Tesorería General de la Seguridad Social. Esta circunstancia será verificada 
de oficio por el órgano gestor y dejará constancia en el expediente, salvo que la persona 
interesada se oponga a su consulta, en cuyo caso deberá aportar la documentación que se 
señala en cada programa.

b) Persona demandante de empleo: aquella que figure inscrita como demandante de 
empleo en el Servicio Público de Empleo (SPE) con anterioridad a su incorporación como 
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persona socia trabajadora o de trabajo, siempre que la incorporación efectiva se haya rea-
lizado con anterioridad a la fecha de publicación de esta orden en el DOG. 

En el caso de personas incorporadas a la cooperativa o sociedad laboral a partir de la 
fecha de publicación de esta orden en el DOG, se considerará persona demandante de 
empleo aquella que figure inscrita como demandante de empleo en el SPE, como mínimo, 
un mes antes de la incorporación como persona socia trabajadora o de trabajo. 

Esta circunstancia será verificada de oficio por el órgano gestor y dejará constancia en 
el expediente, salvo que la persona interesada se oponga a su consulta, en cuyo caso de-
berá aportar la documentación que se señala en cada programa. 

c) Persona con discapacidad: aquella que tenga reconocido por la Administración com-
petente un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

También tendrán la consideración de persona con discapacidad la persona pensionista 
de la Seguridad Social que tenga reconocida una pensión de incapacidad permanente en 
grado de total, absoluta o gran invalidez, y la persona pensionista de clases pasivas que 
tenga reconocida una pensión de jubilación o de jubilación por incapacidad permanente 
para el servicio o inutilidad. 

La comprobación de la condición de persona con discapacidad la realizará directamente 
el órgano gestor de las ayudas cuando dicho certificado sea emitido por la Xunta de Gali-
cia, salvo que la persona interesada se oponga a su consulta; en caso de que la persona 
interesada se oponga a su consulta o que fuera reconocida por otra Administración distinta 
de la propia de la Comunidad Autónoma de Galicia, deberá presentar la documentación 
acreditativa de la discapacidad.

d) Persona con discapacidad con especiales dificultades para su inserción laboral: aque-
lla persona con discapacidad que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

1) Persona con parálisis cerebral, persona con enfermedad mental o persona con dis-
capacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33 %.

2) Persona con discapacidad física o sensorial con un grado de discapacidad reconoci-
do igual o superior al 65 %.

e) Persona en situación o riesgo de exclusión social: aquella en que concurra la ausen-
cia o déficit grave de recursos económicos y la situación de desempleo, así como alguno 
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de los factores de exclusión social recogidos en el artículo 3 de la Ley 10/2013, de 27 de 
noviembre, de inclusión social de Galicia.

Esta circunstancia se acreditará mediante certificado emitido por los servicios sociales, 
justificativo de ser persona perceptora de la renta de inclusión social de Galicia o de la si-
tuación social señalada en el párrafo anterior.

f) Persona trans: toda aquella persona que se identifica con un género diferente al que 
le fue asignado al nacer.

g) Persona emigrante retornada: de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 y 54 
de la Ley 7/2013, de 13 de junio, de la galleguidad, tendrán la condición de gallego retorna-
do las personas gallegas y nacidas en Galicia que, residiendo fuera de España, retornen a 
la Comunidad Autónoma gallega. A los efectos previstos en esa ley, se asimilan a personas 
gallegas retornadas los cónyuges o personas con unión análoga a la conyugal y los hijos 
e hijas de las personas gallegas y nacidas en Galicia con residencia en el extranjero que, 
residiendo fuera de España, se establezcan en la Comunidad Autónoma de Galicia.

Los requisitos, con carácter general, para adquirir la condición de persona gallega retor-
nada son los siguientes:

a. Ser gallego o gallega y nacida en Galicia o tener relación filial, conyugal o análoga a 
la conyugal con una persona en que concurran estas condiciones.

b. Estar en posesión de la nacionalidad española y estar vinculada a un ayuntamiento 
gallego en el Padrón de residentes en el exterior antes del retorno.

c. Estar empadronado o empadronada en un municipio de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.

Para adquirir esta condición de persona emigrante retornada no deben haber transcurri-
do más de dos años entre la fecha de su retorno a España y la fecha de presentación de la 
solicitud de ayuda al amparo de esta orden.

h) Cooperativa: sociedad cooperativa gallega inscrita en el Registro de Cooperativas 
de Galicia dependiente de la Xunta de Galicia en la fecha de presentación de la solicitud. 
Esta circunstancia será verificada de oficio por la Administración y dejará constancia en el 
expediente.
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i) Sociedad laboral: sociedad inscrita en el Registro de Sociedades Laborales depen-
diente de la Xunta de Galicia y en el Registro Mercantil en la fecha de presentación de la 
solicitud. Esta circunstancia será verificada de oficio por la Administración y dejará cons-
tancia en el expediente.

j) Cooperativa juvenil: aquella cooperativa inscrita como tal en el Registro de Cooperativas 
de Galicia que no esté incursa en causa de disolución en virtud de lo señalado en las letras d) 
o f) del apartado 2 de la disposición adicional novena de la Ley 5/1998, de 18 de diciembre.

k) Fecha de incorporación a la cooperativa o sociedad laboral con carácter indefinido: en 
general, es la fecha de alta o variación de datos en el correspondiente régimen de personas 
trabajadoras por cuenta ajena de la Seguridad Social, o la fecha solicitada para el alta en el 
régimen de personas trabajadoras autónomas o en mutualidad de colegio profesional. Esta 
fecha será la que figura recogida en el documento de alta del Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones, así como en los informes de vida laboral. Excepcionalmente, en 
los casos en que la incorporación con carácter indefinido se refiera a una persona que tenía 
previamente la condición de asalariada o socia a prueba de la cooperativa o sociedad laboral, 
y no se produzca alta o variación de datos, la fecha de incorporación será aquella en que la 
persona socia cumpla todos los requisitos legales y estatutarios para acceder a tal condición, 
incluida la aportación mínima obligatoria al capital social y la cuota de ingreso, en su caso. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificado emitido por el órgano competente de 
la cooperativa o sociedad laboral, comprensivo del importe de las aportaciones y cuotas de 
ingreso, en su caso, suscritas y desembolsadas para adquirir la condición de socio o socia, 
así como certificación bancaria de su pago en que consten claramente la persona emisora y 
receptora, el concepto del gasto y la fecha en que se hizo efectivo.

l) Fecha de inicio de actividad laboral por cuenta propia: fecha solicitada para el alta 
como persona trabajadora autónoma en el correspondiente régimen de la Seguridad Social 
o en mutualidad de colegio profesional. Esta fecha será la que figura recogida en el docu-
mento de alta del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, así como en los 
informes de vida laboral.

m) Ayuntamiento rural: aquel que no cuenta con ninguna zona densamente poblada 
a nivel de parroquia (ZDP), según la clasificación publicada por el Instituto Gallego de 
Estadística (https://www.ige.eu/web/mostrar_paxina.jsp?paxina=003003001&idioma=gl). A 
estos efectos, se considerarán ayuntamientos rurales todos los ayuntamientos gallegos 
excepto los siguientes: Cambre, A Coruña, Culleredo, Ferrol, Narón, Oleiros, Santiago de 
Compostela, Lugo, Barbadás, Ourense, Poio, Pontevedra y Vigo.

n) Entidad de nueva creación: a efectos, de esta orden, se considerará entidad de nueva 
creación aquella que no supere los doce meses contados desde la inscripción en el Re-
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gistro de Cooperativas de Galicia (en el caso de sociedades cooperativas) o en el Registro 
Mercantil (en el caso de sociedades laborales) en la fecha de presentación de la solicitud 
de esta ayuda.

Artículo 6.  Personas y entidades beneficiarias

1. Se podrán acoger a las subvenciones recogidas en esta orden, siempre que cumplan 
las condiciones y los requisitos establecidos en el correspondiente programa de ayudas:

a) Las cooperativas y sociedades laborales, para las actuaciones previstas en el pro-
grama I.

b) Las personas desempleadas, socias o trabajadoras de cooperativas o sociedades 
laborales o de otras empresas que se transformen en estas, para las actuaciones previstas 
en el programa II.

2. Con carácter general, las personas y entidades beneficiarias deberán reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener la capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir las condiciones 
de la ayuda.

b) Estar al corriente en sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

c) No haber sido sancionadas mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones.

d) No estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiaria, se-
ñaladas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 10 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, y reunir los restantes requisitos previstos en esta.

e) Las cooperativas y sociedades laborales deberán estar al corriente en la presentación 
de las cuentas anuales en el Registro Mercantil o en el Registro de Cooperativas, según 
corresponda a su forma jurídica, en el momento de la justificación de la ayuda, excepto las 
entidades de nueva creación.

Artículo 7.  Subvenciones bajo condiciones de minimis

Los incentivos establecidos en esta orden quedan sometidos al régimen de ayudas de 
minimis, por lo que no podrán exceder de los límites cuantitativos establecidos en los si-
guientes reglamentos, según proceda:

1. Reglamento (UE) núm. 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 , re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
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Europea a las ayudas de minimis (DOUE de 15 de diciembre). En los términos de esta nor-
mativa, la ayuda total de minimis concedida a una única empresa no excederá de 300.000 
euros durante los tres años previos.

2. Reglamento (UE) núm. 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, re-
lativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis en el sector agrícola (DOUE L 352, de 24 de diciembre). 
En los términos de esta normativa, la ayuda total de minimis concedida a una única empre-
sa no excederá de 50.000 euros durante cualquier período de tres años.

3. Reglamento (UE) núm. 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis en el sector de la pesca y de la acuicultura (DOUE L 190, de 28 de 
junio de 2014). En los términos de esta normativa, la ayuda total de minimis concedida a 
una única empresa no excederá de 40.000 euros durante cualquier período de tres ejerci-
cios fiscales.

4. Los límites máximos indicados en los apartados anteriores se aplican a todo el con-
junto de ayudas recibidas en concepto de minimis por la empresa, independientemente de 
la forma en que se otorguen o del objetivo perseguido.

Antes de conceder la ayuda, se solicitará de la empresa una declaración escrita o en 
soporte electrónico, sobre cualquier otra ayuda de minimis recibida durante los tres años 
previos o los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal en curso, según 
el reglamento que sea de aplicación.

5. A efectos de las normas en materia de defensa de la competencia establecidas en 
el Tratado, debe entenderse por «empresa» cualquier entidad que ejerza una actividad 
económica, con independencia de su naturaleza jurídica y de su modo de financiación. 
El Tribunal de Justicia de la Unión Europea dictaminó que todas las entidades que estén 
controladas de hecho y de derecho por una misma entidad deben considerarse una única 
empresa.

Las subvenciones sujetas al régimen de minimis se considerarán compatibles con el 
mercado interior siempre y cuando las ayudas respeten los importes máximos de conce-
sión previstos en el reglamento correspondiente. 
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En este sentido, es imprescindible tener en cuenta el concepto de «única empresa» 
recogido en dichos reglamentos a efectos de la acumulación de ayudas. 

Así, «única empresa» incluye a todas las empresas que tengan, por lo menos, uno de 
los siguientes vínculos entre sí: 

a) Una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o personas 
socias de otra empresa. 

b) Una empresa tiene derecho a nombrar o remover a la mayoría de los miembros de 
administración, dirección o control de otra empresa. 

c) Una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud 
de un contrato celebrado con ella o de una cláusula estatutaria de la segunda empresa. 

d) Una empresa, accionista o asociada a otra, controla en solitario, en virtud de un 
acuerdo celebrado con otros accionistas o personas socias de estos últimos, la mayoría de 
los derechos de voto de sus accionistas. 

Las empresas que mantengan alguna de las relaciones previstas en los apartados a) a 
d) a través de otra u otras empresas también tendrán la consideración de empresa única. 

CAPÍTULO II
Normas comunes, solicitudes, documentación y procedimiento

Artículo 8.  Solicitudes y documentación complementaria

1. Las solicitudes de subvención deberán presentarse por separado para cada uno de 
los programas de esta orden, en los modelos de solicitud que figuran como anexos (ane-
xos I y VII), acompañadas de la documentación señalada en esta orden, y se dirigirán al 
órgano competente para resolver.

2. Para los procedimientos del programa I (TR802G), las solicitudes (anexo I) se presen-
tarán obligatoriamente por medios electrónicos a través del formulario normalizado disponi-
ble en la sede electrónica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.gal

De conformidad con el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, si alguna de las personas 
interesadas presenta su solicitud presencialmente, se le requerirá para que la enmiende a 
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través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará fecha de presenta-
ción de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la enmienda. 

Para la presentación electrónica de las solicitudes podrá emplearse cualquiera de los 
mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica de la Xunta de Ga-
licia, incluido el sistema de usuario y clave Chave365 (https://sede.xunta.gal/chave365).

3. Para el programa II (TR802J), las solicitudes (anexo VII) se presentarán preferible-
mente por vía electrónica a través del formulario normalizado disponible en la sede electró-
nica de la Xunta de Galicia https://sede.xunta.gal

Opcionalmente, se podrán presentar las solicitudes presencialmente en cualquiera de 
los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del procedimiento adminis-
trativo común, utilizando el formulario normalizado disponible en la sede electrónica de la 
Xunta de Galicia.

4. Las personas interesadas deberán aportar con la solicitud la documentación recogida 
en los artículos 26 y 32 en función del programa de que se trate.

De conformidad con el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedi-
miento administrativo común de las administraciones públicas, no será necesario aportar 
los documentos que ya hubiesen sido presentados anteriormente por la persona interesa-
da ante cualquier Administración. En este caso, la persona interesada deberá indicar en 
qué momento y ante qué órgano administrativo presentó dichos documentos, que serán 
recabados electrónicamente a través de las redes corporativas o mediante consulta a las 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto, 
salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa de la persona interesada.

De forma excepcional, si no se pudieran obtener los citados documentos, podrá solici-
tarse nuevamente a la persona interesada que los aporte.

5. La presentación electrónica de la documentación complementaria será obligatoria para 
los sujetos obligados a la presentación electrónica de la solicitud (programa I-TR802G). Si 
alguna de estas personas presenta la documentación complementaria presencialmente, se 
le requerirá para que la enmiende a través de su presentación electrónica. A estos efectos, 
se considerará fecha de presentación aquella en que haya sido realizada la enmienda.
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Aquellas personas no obligadas a la presentación electrónica (programa II-TR802J) 
presentarán la documentación complementaria preferiblemente por vía electrónica. Op-
cionalmente, podrán presentarla presencialmente en cualquiera de los lugares y registros 
establecidos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que 
presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo 
exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la Administración podrá solicitar 
de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por la persona interesada, para lo 
cual podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

6. Siempre que se realice la presentación de documentos separadamente de la solici-
tud, se deberán indicar el código y el órgano responsable del procedimiento, el número de 
registro de entrada de la solicitud y el número de expediente, si se dispone de él.

7. En caso de que alguno de los documentos que se vaya a presentar de forma electró-
nica supere los tamaños máximos establecidos o tenga un formato no admitido por la sede 
electrónica de la Xunta de Galicia, se permitirá la presentación de este de forma presencial 
dentro de los plazos previstos y en la forma indicada en el párrafo anterior. La información 
actualizada sobre el tamaño máximo y los formatos admitidos puede consultarse en la 
sede electrónica de la Xunta de Galicia.

Artículo 9.  Trámites administrativos posteriores a la presentación de la solicitud

La sede electrónica de la Xunta de Galicia permite a las personas interesadas realizar 
trámites electrónicos, con posterioridad al inicio del expediente, accediendo a la Carpeta 
ciudadana de la persona interesada. Cuando las personas interesadas no resulten obliga-
das a la presentación electrónica, también podrán realizar dichos trámites presencialmente 
en cualquiera de los lugares y registros establecidos en la normativa reguladora del proce-
dimiento administrativo común.

Artículo 10.  Enmienda de las solicitudes

Una vez recibidas las solicitudes, las unidades administrativas encargadas de la ins-
trucción del expediente comprobarán si la solicitud o documentación presentada reúne los 
requisitos exigidos en esta orden y, en el supuesto de que se observe algún defecto o sea 
incompleta la documentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.5 de la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, requerirán a la persona interesada 
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para que en un plazo improrrogable de diez (10) días hábiles enmiende la falta o presente 
los documentos preceptivos, con la advertencia de que, si así no lo hiciere, se considerará 
a la persona o entidad interesada desistida de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la dicha ley.

Para el programa I, en caso de que la solicitud sea presentada de manera presencial a 
través de cualquiera de los registros habilitados, se requerirá a la persona interesada para 
que la enmiende a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará 
fecha de presentación de la solicitud aquella en que se realice la enmienda. Si la enmienda 
de este concreto defecto (presentación presencial de la solicitud) se realiza una vez trans-
currido el plazo indicado en la convocatoria de la subvención para la presentación de soli-
citudes, el órgano competente dictará resolución en la que se desestimará la solicitud por 
presentarse fuera del plazo, de acuerdo con el artículo 23 en relación con el artículo 20.2, 
apartado g), de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

En los programas I y II deberá analizarse la viabilidad del proyecto empresarial o plan de 
empresa con base en la documentación presentada y, en el caso de apreciarse que no re-
sulta viable, el órgano instructor propondrá la desestimación de la solicitud por esta causa.

Esta fase se completará incorporando al expediente la información registral de la en-
tidad solicitante según la documentación que consta en la Dirección General de Trabajo 
Autónomo y Economía Social, así como las certificaciones indicadas en el artículo 11.1 de 
esta orden.

Artículo 11.  Comprobación de datos

1. Para la tramitación de estos procedimientos se consultarán automáticamente los da-
tos incluidos en los siguientes documentos en poder de la Administración actuante o ela-
borados por las administraciones públicas, salvo que la persona interesada se oponga a 
su consulta:

a) NIF de la entidad solicitante (solo para el procedimiento TR802G).

b) DNI o NIE de la persona solicitante o representante y de las personas socias trabaja-
doras o de trabajo por quienes se solicita subvención.

c) NIF de la entidad representante.

d) Alta en el impuesto de actividades económicas (IAE) de la entidad solicitante (solo 
para el procedimiento TR802G).
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e) Consulta de vida laboral de los últimos doce (12) meses de la persona solicitante o de 
las personas socias trabajadoras o de trabajo por quienes se solicita subvención.

f) Estar inscrito/a como demandante de empleo en la fecha concreta, en los términos 
que se indican en el artículo 5 de esta orden, de la persona solicitante o de la persona socia 
trabajadora o de trabajo por quien se solicita subvención. 

g) Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la AEAT.

h) Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la Atriga.

i) Certificado de estar al corriente en el pago a la Seguridad Social. 

j) Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas.

k) Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas.

l) Consulta de concesiones por la regla de minimis.

Se consultarán, además, los siguientes datos cuando la persona interesada haga cons-
tar en la solicitud que le es de aplicación la circunstancia que acredita el documento co-
rrespondiente:

a. Certificado acreditativo de la discapacidad de la persona solicitante o de la persona 
socia trabajadora o de trabajo por quien se solicita subvención, cuando dicho certificado 
fuera emitido por la Xunta de Galicia.

b. Datos de residencia con fecha de la última variación padronal de la persona solicitan-
te o de las personas socias trabajadoras o de trabajo por quienes se solicita subvención.

2. En caso de que las personas interesadas se opongan a la consulta, deberán indicarlo en 
la casilla correspondiente habilitada en el formulario correspondiente y aportar los documentos.

Cuando así lo exija la normativa aplicable, se solicitará el consentimiento expreso de la 
persona interesada para realizar la consulta.

3. Excepcionalmente, en caso de que alguna circunstancia imposibilitara la obtención 
de los citados datos, se podrá solicitar a las personas interesadas que presenten los docu-
mentos correspondientes.
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4. La comprobación será realizada por el órgano competente en cada una de las fases 
de gestión, control y verificación de las ayudas.

Artículo 12.  Transparencia y buen gobierno

1. Deberá darse cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el 
artículo 17 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en el 
artículo 15 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transpa-
rencia y buen gobierno, las personas físicas y jurídicas beneficiarias de subvenciones es-
tán obligadas a suministrar a la Administración, al organismo o a la entidad de las previstas 
en el artículo 3.1 de la Ley 1/2016, de 18 de enero, a que se encuentren vinculadas, previo 
requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento por parte de aquella de 
las obligaciones previstas en el título I de la citada ley. 

Artículo 13.  Instrucción del procedimiento

1. La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia no com-
petitiva, en los términos previstos en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, según 
la cual las bases reguladoras de las convocatorias de ayudas podrán exceptuar el requisito 
de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos cuando, por el objeto y la finalidad de la subvención, no sea necesario realizar 
la comparación y prelación de las solicitudes presentadas en un único procedimiento hasta 
el agotamiento del crédito presupuestario.

2. El órgano instructor de los expedientes será el Servicio de Empleo, Relaciones Labo-
rales, Trabajo Autónomo y Economía Social del Departamento Territorial de la Consellería 
de Empleo, Comercio y Emigración competente por razón del territorio.

Artículo 14.  Notificaciones

1. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán solo por me-
dios electrónicos, en los términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común, cuando las personas interesadas resulten obligadas a recibirlas por 
esta vía (programa I-TR802G).

2. Las notificaciones de resoluciones y actos administrativos se practicarán preferen-
temente por medios electrónicos cuando las personas interesadas no estén obligadas a 
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recibir notificaciones electrónicas (programa II-TR802J). En este caso, las personas intere-
sadas podrán decidir y comunicar en cualquier momento que las notificaciones sucesivas 
se practiquen o dejen de practicar por medios electrónicos.

Las personas interesadas deberán manifestar expresamente la modalidad escogida 
para la notificación (electrónica o en papel) en el formulario de inicio. En el caso de optar 
por la notificación en papel, se practicará la notificación según lo establecido en la norma-
tiva reguladora del procedimiento administrativo común.

3. De conformidad con el artículo 45.2 de la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración 
digital de Galicia, las notificaciones electrónicas se practicarán mediante la comparecencia 
en la sede electrónica de la Xunta de Galicia y a través del Sistema de notificación elec-
trónica de Galicia-Notifica.gal. Este sistema remitirá a las personas interesadas avisos de 
la puesta a disposición de las notificaciones a la cuenta de correo y/o teléfono móvil que 
consten en la solicitud. Estos avisos no tendrán, en ningún caso, efectos de notificación 
practicada y su falta no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.

En el caso de personas interesadas obligadas a recibir notificaciones solo por medios 
electrónicos, deberán optar en todo caso, en el formulario, por la notificación por medios 
electrónicos, sin que sea válida, ni surta efectos en el procedimiento, una opción diferente.

4. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
en el que se produzca el acceso a su contenido. Cuando la notificación por medios elec-
trónicos sea de carácter obligatorio, o haya sido expresamente elegida por la persona in-
teresada, se entenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la 
puesta a disposición de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Si el envío de la notificación electrónica no fuera posible por problemas técnicos, se 
practicará la notificación por los medios previstos en la normativa reguladora del procedi-
miento administrativo común.

Artículo 15.  Resolución y recursos

1. La competencia para resolver las solicitudes corresponderá, por delegación de la 
persona titular de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración, al Departamento Te-
rritorial de la citada consellería competente por razón del territorio.
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2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses desde la 
presentación de la solicitud por la persona interesada. Transcurrido dicho plazo sin que se 
dictara resolución expresa, la solicitud se entenderá desestimada de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 23.5 de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

3. Las resoluciones que se dicten en este procedimiento agotan la vía administrativa y 
contra ellas cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, y podrá formular-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo 
órgano que dictó la resolución impugnada. Todo lo anterior de conformidad con lo dispues-
to en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

4. La resolución de otorgamiento de la subvención comprenderá la identificación de 
la persona beneficiaria, la cuantía de la subvención y su carácter de minimis, haciendo 
referencia expresa y completa al Reglamento concreto de minimis que sea de aplicación. 
También comprenderá las obligaciones que correspondan a la persona beneficiaria, los 
requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el 
plan financiero y el calendario de ejecución.

Artículo 16.  Modificación de la resolución de concesión

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de las subven-
ciones, así como la obtención concurrente de subvenciones otorgadas por otras adminis-
traciones u otros entes públicos o privados, estatales o internacionales, podrá dar lugar a 
la modificación de la resolución de concesión siguiendo el principio de proporcionalidad a 
que se refiere el artículo 14.1.n) de la Ley 9/2007, de 13 de junio.

Artículo 17.  Justificación y pago

1. El pago de las subvenciones quedará condicionado a la presentación de una solicitud 
de pago conforme al modelo del anexo V o VIII, acompañada de la documentación justifi-
cativa que corresponda relacionada en los artículos 27 y 33 de esta orden, en función del 
programa de que se trate.

La presentación de las solicitudes de pago se realizará en la forma señalada en el artí-
culo 8. En el caso del programa II, deberán presentarse preferiblemente por vía electrónica, 
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y, en el caso del programa I, únicamente podrá realizarse a través de ese medio, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 9 de esta orden.

2. La persona o entidad beneficiaria deberá presentar, ante el órgano concedente, la 
solicitud de pago y la documentación justificativa de la subvención cumpliendo con lo re-
cogido en los artículos 28 y 29 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, en el plazo que se señale 
en cada convocatoria o, en su caso, en el que se fije en la resolución de concesión. No 
obstante, si el plazo desde la notificación de la resolución hasta la fecha establecida como 
límite para justificar resultara ser inferior a diez días, el plazo será de diez días contados 
desde dicha notificación. En todo caso, el plazo de justificación, incluida la ampliación, de-
berá permitir al órgano concedente la verificación del cumplimiento de los requisitos fijados 
en las bases reguladoras dentro del ejercicio presupuestario correspondiente, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 45.5 del Reglamento de la Ley de subvenciones de Galicia, 
aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero.

3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haber presentado esta ante el 
órgano administrativo competente, este requerirá a la persona o entidad beneficiaria para 
que en el plazo improrrogable de diez días la presente. La falta de presentación de la justi-
ficación en el plazo establecido en este párrafo comportará la pérdida del derecho al cobro 
de la subvención, la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la 
Ley de subvenciones de Galicia.

4. La documentación exigida para la fase de pago podrá presentarse junto con la solici-
tud de subvención, a opción de la persona o entidad interesada. En este supuesto, podrán 
tramitarse conjuntamente la concesión y el pago de la subvención.

5. Cuando concurran varias subvenciones al amparo de esta orden, solo será necesario 
presentar una vez la documentación coincidente, haciendo constar los procedimientos a 
que se refiere.

6. En todo caso, la forma de justificación deberá atenerse a lo previsto en el artículo 28 
de la Ley 9/2007, de 13 de junio, y en el artículo 42 del Decreto 11/2009, de 8 de enero. A 
estos efectos, se considerará gasto realizado el que fue efectivamente pagado con ante-
rioridad a la finalización del plazo de justificación señalado en la convocatoria, y siempre 
que se justifique el pago mediante documentos bancarios, en los cuales deberán quedar 
claramente identificadas las personas o entidades receptoras y las emisoras de los pagos 
(que deberán coincidir con las beneficiarias de la ayuda), así como el concepto de estos.
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7. Las unidades administrativas responsables de la instrucción de cada programa anali-
zarán la documentación justificativa acreditativa de la realización de la actividad objeto de 
la subvención y emitirán una propuesta de pago que se elevará al órgano competente para 
resolver, que será también el órgano competente para ordenar el pago.

8. El pago se efectuará de forma nominativa y pago único, por su totalidad, a favor de las 
personas o entidades beneficiarias y previa acreditación de los gastos y pagos realizados 
hasta el tope máximo de la cuantía inicialmente concedida como subvención.

9. Si de la documentación presentada por la persona o entidad beneficiaria queda justifi-
cada una cuantía inferior a la de la subvención inicialmente concedida, el pago se realizará 
por la parte proporcional de la cuantía de la subvención efectivamente justificada.

10. En ningún caso podrá realizarse el pago de la subvención mientras la persona o 
entidad beneficiaria no esté al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
–estatales y autonómicas– y de la Seguridad Social, sea deudora en virtud de resolución 
declarativa de la procedencia de reintegro o tenga alguna deuda pendiente, por cualquier 
concepto, con la Administración de la Comunidad Autónoma.

11. La Consellería de Empleo, Comercio y Emigración podrá excepcionalmente solicitar, 
de manera motivada, la documentación original que se considere necesaria para acreditar 
mejor el exacto cumplimiento de las condiciones exigidas en los diferentes programas de 
esta orden, excepto aquella que, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, ya se encuentre en poder de la Administración.

Artículo 18.  Régimen de compatibilidades y concurrencia

1. Las subvenciones previstas en esta orden serán compatibles entre sí. Sin embargo, 
no se podrán imputar los mismos gastos a los distintos tipos de subvención previstos en 
esta orden.

El importe máximo de las subvenciones para cada finalidad deberá respetar los límites 
que se establecen en las bases reguladoras y en ningún caso el importe de las subven-
ciones concedidas podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con las 
concedidas por otras administraciones o entes públicos o privados, estatales o interna-
cionales, supere el coste total de la actividad que vaya a desarrollar la persona o entidad 
beneficiaria.

2. Las subvenciones para el fomento del acceso a la condición de persona socia previs-
tas en el programa II resultarán compatibles con la percepción de la prestación contributiva 
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por desempleo en su modalidad de pago único, así como con las bonificaciones de cuotas 
a la Seguridad Social que se establezcan en la normativa estatal.

3. Las subvenciones establecidas en el programa I y en el artículo 30.1 del programa 
II de esta orden serán incompatibles con las subvenciones establecidas en los diferentes 
programas dirigidos al apoyo a iniciativas de empleo o a la promoción del empleo autóno-
mo, siempre que haya identidad entre los mismos conceptos subvencionables. La subven-
ción para el fomento del acceso a la condición de persona socia prevista en el artículo 30.2 
será compatible con la subvención para la promoción del empleo autónomo que pudiera 
corresponder por el inicio de la actividad.

Artículo 19.  Obligaciones de las personas y entidades beneficiarias

1. Son obligaciones de las personas y entidades beneficiarias de las subvenciones las 
señaladas en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio; en especial las siguientes:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar, ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y de las con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que deter-
minen la concesión de la subvención.

c) Estar al corriente en sus obligaciones tributarias estatales y autonómicas y de la Segu-
ridad Social, así como no tener pendiente de pago ninguna otra deuda, por ningún concepto, 
con la Administración pública de la Comunidad Autónoma con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión y realizar la propuesta de pago de la subvención.

d) Comunicar al órgano concedente cualquier modificación de las condiciones tenidas 
en cuenta para la concesión de la subvención, así como de los compromisos y obligaciones 
asumidos por las beneficiarias y, en su caso, la obtención concurrente de subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 
a la beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.

f) Adoptar las medidas adecuados de difusión para dar publicidad a la financiación pública 
con origen en el Ministerio de Trabajo y Economía Social de las actuaciones subvencionadas 
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que tramita la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración, en los términos establecidos 
en la normativa vigente sobre actividades de información y publicidad y en la normativa apli-
cable por el carácter finalista de los fondos. Como mínimo, en el lugar donde se realicen las 
acciones deberá figurar, de forma visible, un cartel informativo en el modelo normalizado que 
se publique en la página web de la Consellería (https://conselleriaemprego.xunta.gal/axudas-
subvencions), en el cual conste la financiación por la Consellería de Empleo, Comercio y 
Emigración y el Ministerio de Trabajo y Economía Social.

Los rótulos no podrán ser de papel o cartón, sino materiales más resistentes y durade-
ros, tales como pvc, metacrilato, madera, vinilo, etc.

g) Someterse a las actuaciones de control, comprobación e inspección que efectuará 
la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración; a las de control financiero que corres-
pondan, en su caso, a la Intervención General de la Comunidad Autónoma; a las previstas 
en la legislación del Tribunal de Cuentas y el Consejo de Cuentas, o a otros órganos de la 
Administración del Estado, y aportar cuanta información les sea requerida en el ejercicio 
de las actuaciones anteriores.

2. Las personas o entidades beneficiarias de estas subvenciones deberán cumplir, ade-
más, las obligaciones específicas previstas en cada programa en los artículos 28 y 34 de 
esta orden.

Artículo 20.  Reintegro y pérdida del derecho al cobro de la subvención

1. Procederá la pérdida del derecho al cobro de las subvenciones, así como el reintegro 
total o parcial de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora, en los 
casos y en los términos previstos en los artículos 32 y 33 de la citada Ley 9/2007 y en el 
Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba su reglamento.

2. De acuerdo con el artículo 14.1.n) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, los criterios de 
gradación de los posibles incumplimientos para determinar la cantidad que se aminorará o 
reintegrará serán los siguientes:

a) El incumplimiento total de los fines para los cuales se concede la subvención, de la 
realización de los gastos subvencionables o de la obligación de justificación, así como el 
incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 19.1.g), dará lugar a la pérdida 
del derecho al cobro o, en su caso, al reintegro del 100 % de la subvención concedida.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 19.1.e) y f) dará 
lugar a un reintegro de un 2 % de la ayuda concedida.

C
V

E
-D

O
G

: 5
ed

be
ck

5-
n7

x6
-x

h2
1-

4f
49

-n
a5

od
fd

w
8a

t9



DOG Núm. 32	 Miércoles, 18 de febrero de 2026	 Pág. 13556

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

c) El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 19.1.d) dará lugar al si-
guiente reintegro de la ayuda concedida:

i. Para el caso de subvenciones incompatibles con otras ayudas:

(a) En el caso de incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente la so-
licitud de otras ayudas, procederá el reintegro del 10 % del importe de la subvención percibida.

(b) En el caso de incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente la 
obtención de otras ayudas, procederá el reintegro del 100 % del importe subvención percibi-
da más los intereses de demora, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.

ii. Para el caso de subvenciones compatibles:

(a) En el caso de incumplimiento de la obligación de comunicar al órgano concedente 
la solicitud de otras ayudas, procederá el reintegro del 5 % del importe de la subvención 
percibida más los intereses de demora, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corres-
ponder.

(b) En el caso de incumplimiento de la obligación de comunicarle al órgano concedente 
la obtención de otras ayudas, procederá el reintegro del exceso percibido más los intereses 
de demora, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.

d) En caso de que la entidad beneficiaria incumpla la obligación establecida en el artí-
culo 28.3 de esta orden, por cada incorporación subvencionada y no sustituida conforme a 
lo establecido en dichos artículos procederá el reintegro en los siguientes términos más los 
intereses de demora, sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.

i. Si no se efectúa la sustitución y la persona socia trabajadora o de trabajo estuvo me-
nos de doce (12) meses de alta en la cooperativa o sociedad laboral, procederá el reintegro 
del 100 % de la ayuda concedida por dicha persona.

ii. Si no se efectúa la sustitución y la persona socia trabajadora o de trabajo estuvo doce 
(12) meses o más de alta en la cooperativa o sociedad laboral, procederá el reintegro par-
cial de la ayuda concedida por dicha persona. El cálculo de la cuantía que se debe reinte-
grar se hará de la siguiente manera:

(a) Se divide entre veinticuatro meses el importe de la subvención concedida por la per-
sona socia trabajadora o de trabajo de que se trate.
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(b) Se calcula el número de meses que el puesto estuvo vacante, computando a estos 
efectos el plazo que se concede para proceder a la sustitución.

(c) Se multiplica el importe obtenido en la operación primera (a) por el número de meses 
en que el puesto de trabajo estuvo vacante.

iii. Si se efectuó la sustitución de una persona socia trabajadora o de trabajo a tiempo 
completo por otra a tiempo parcial, procederá el reintegro parcial de la ayuda concedida 
por la diferencia entre la cantidad percibida y la cantidad que correspondería por la jornada 
inferior. El cálculo de la cuantía que se debe reintegrar se hará de la siguiente manera:

(a) Se divide entre veinticuatro meses el importe concedido por la persona socia traba-
jadora o de trabajo de que se trate.

(b) Se calcula el 50 % de este importe.

(c) Se multiplica el resultado obtenido en la operación segunda (b) por el número de 
meses que resten desde la nueva incorporación hasta cumplir los veinticuatro.

e) En caso de que la entidad beneficiaria incumpla la obligación establecida en el artí-
culo 28.4 de esta orden, por cada incorporación subvencionada y no sustituida conforme a 
lo establecido en dicho artículo, procederá el reintegro en los siguientes términos, más los 
intereses de demora , sin perjuicio de las sanciones que pudieran corresponder.

i. Si no se efectúa la sustitución y la persona socia trabajadora o de trabajo a prueba 
estuvo menos de seis (6) meses de alta en la cooperativa, procederá el reintegro del 100 % 
de la ayuda concedida.

ii. Si no se efectúa la sustitución y la persona socia trabajadora o de trabajo a prueba estu-
vo seis (6) meses o más de alta en la cooperativa, procederá el reintegro parcial de la ayuda 
concedida. El cálculo de la cuantía que se debe reintegrar se hará de la siguiente manera:

(a) Se divide el importe de la subvención concedida por la incorporación de la persona 
socia trabajadora o de trabajo a prueba de que se trate entre el número de meses subven-
cionados.

(b) Se calcula el número de meses que el puesto estuvo vacante, computando a estos 
efectos el plazo que se concede para proceder a la sustitución.

(c) Se multiplica el importe obtenido en la operación primera (a) por el número de meses 
en que el puesto de trabajo estuvo vacante.
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iii. Si se efectuó la sustitución de una persona socia trabajadora o de trabajo a prueba a 
tiempo completo por otra a tiempo parcial, procederá el reintegro parcial de la ayuda conce-
dida por la diferencia entre la cantidad percibida y la cantidad que correspondería por la jor-
nada inferior. El cálculo de la cuantía que se debe reintegrar se hará de la siguiente manera:

(a) Se divide el importe de la subvención concedida por la incorporación de la persona 
socia trabajadora o de trabajo a prueba de que se trate entre el número de meses subven-
cionados.

(b) Se calcula el 50 % de este importe.

(c) Se multiplica el resultado obtenido en la operación segunda (b) por el número de 
meses que resten desde la nueva incorporación hasta cumplir el período subvencionado.

f) En caso de que la persona beneficiaria incumpla la obligación establecida en los artí-
culos 34.1 y 34.2 de esta orden, procederá el reintegro en los siguientes términos:

i. Si no se efectúa la transmisión de la aportación y la persona socia estuvo menos de 
doce (12) meses de alta en la cooperativa o sociedad laboral, procederá el reintegro total 
de la ayuda concedida.

ii. Si no se efectúa la transmisión de la aportación y la persona socia estuvo doce (12) meses 
o más de alta en la cooperativa o sociedad laboral, procederá el reintegro parcial de la ayuda 
concedida. El cálculo de la cuantía que se debe reintegrar se hará de la siguiente manera:

(a) Se divide el importe concedido entre veinticuatro meses.

(b) Se calcula el número de meses que faltan para que la obligación quede cumplida.

(c) Se multiplica el importe obtenido en la operación primera (a) por el número de meses 
que faltan para que la obligación quede cumplida (b).

iii. En el caso de personas socias trabajadoras o de trabajo a tiempo completo, si la 
persona a la que se le transmite la aportación se incorpora a tiempo parcial, procederá el 
reintegro parcial de la ayuda concedida por la diferencia entre la cantidad percibida y la 
cantidad que correspondería por la jornada inferior. El cálculo de la cuantía que se debe 
reintegrar se hará de la siguiente manera:

(a) Se divide entre veinticuatro meses el importe concedido.
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(b) Se calcula el 50 % de este importe.

(c) El resultado anterior se multiplica por el número de meses que resten hasta cumplir 
los veinticuatro.

g) En caso de que la entidad beneficiaria incumpla la obligación establecida en los 
apartados 1 y 2 del artículo 28 de esta orden, según el caso, procederá el reintegro en los 
siguientes términos:

i. Si la obligación se mantuvo por un período de menos de doce (12) meses, procederá 
el reintegro total de la ayuda concedida.

ii. Si la obligación se mantuvo por un período de doce (12) meses o más, procederá el 
reintegro parcial de la ayuda concedida. El cálculo de la cuantía que se debe reintegrar se 
hará de la siguiente manera:

(a) Se divide entre veinticuatro meses la subvención concedida.

(b) Se calcula el número de meses que faltan para que la obligación quede cumplida.

(c) Se multiplica el importe obtenido en la operación primera (a) por el número de meses 
que faltan para que la obligación quede cumplida (b).

h) Cualquier otro incumplimiento se considerará incumplimiento parcial de los fines 
para los cuales se concedió la subvención, de la realización de los gastos subvenciona-
bles o de la obligación de justificación, y dará lugar a la pérdida del derecho al cobro o, 
en su caso, al reintegro en el porcentaje correspondiente a la inversión no efectuada o 
no justificada.

3. La obligación del reintegro establecida en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio 
de lo establecido en el Real decreto legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social, y en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio.

Artículo 21.  Devolución voluntaria de subvenciones

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 del Reglamento de la Ley 9/2007, de 
13 de junio, de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, 
las personas y entidades beneficiarias podrán realizar, sin el requerimiento previo de la Ad-
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ministración, la devolución total o parcial de la subvención concedida, mediante el ingreso 
en la cuenta ES82 2080 0300 8731 1006 3172, en concepto de devolución voluntaria de la 
subvención, indicando expresamente la persona y entidad beneficiaria de la subvención y 
el número de expediente.

2. En todo caso, la persona y entidad beneficiaria deberá presentar, ante el órgano 
concedente, una memoria explicativa de las circunstancias que dan lugar a la devolución, 
con expresión de las personas o entidades afectadas, fechas y cualquier otra información 
relevante en relación con las causas que originan la devolución. Asimismo, deberá conte-
ner el detalle de los cálculos efectuados, con indicación de la cuantía que se devuelve. La 
memoria se deberá acompañar de la copia justificativa del ingreso bancario realizado.

3. La devolución voluntaria no excluye la reclamación de los intereses de demora cuan-
do se considere procedente el reintegro de la subvención.

Artículo 22.  Seguimiento y control

1. Sin perjuicio de las facultades que tengan atribuidas otros órganos de la Administra-
ción, la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración llevará a cabo funciones de control, 
evaluación y seguimiento de los programas.

2. Para realizar dichas funciones, se podrán utilizar cuantos medios estén a su dispo-
sición para comprobar, en todo momento, la aplicación de las subvenciones concedidas a 
los fines programados y el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta orden y demás 
normas vigentes que resulten de aplicación. A estos efectos, las personas y entidades be-
neficiarias deberán cumplir las obligaciones de comprobación que se establezcan en esta 
orden y en la resolución de concesión.

CAPÍTULO III
Programa I. Fomento del empleo en cooperativas y sociedades laborales 

(procedementoTR802G)

Artículo 23.  Finalidad

Este programa tiene por objeto apoyar el emprendimiento en economía social y esta-
blecer incentivos para el fomento de la incorporación de personas socias trabajadoras o de 
trabajo en cooperativas o sociedades laborales, con carácter indefinido o a prueba.
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Artículo 24.  Entidades beneficiarias y condiciones para la obtención del incentivo

1. Podrán acogerse a los incentivos previstos en este programa las cooperativas y so-
ciedades laborales que incorporen como personas socias trabajadoras o de trabajo con 
carácter indefinido, en centros de trabajo situados en la Comunidad Autónoma de Galicia, 
a las siguientes personas:

a) Personas que en el momento de la incorporación sean desempleadas inscritas como 
demandantes de empleo, en los términos que se indican en el artículo 5 de esta orden.

b) Personas que en el momento de su incorporación estén vinculadas a la cooperativa 
o sociedad laboral por un contrato de trabajo fijo discontinuo. 

c) Personas que en el momento de su incorporación sean socias a prueba de la coopera-
tiva a la que se incorporan, siempre y cuando estuvieran desempleadas e inscritas como de-
mandantes de empleo en el momento de incorporarse como tales personas socias a prueba.

d) Personas que en el momento de su incorporación sean personas asalariadas de una 
empresa que se transforme en una cooperativa o sociedad laboral, siempre que no tengan 
la condición de socias de la empresa transformada.

La incorporación deberá suponer incremento del empleo fijo y del número de personas 
socias trabajadoras o de trabajo indefinidas de la cooperativa o sociedad laboral beneficia-
ria de la subvención, respecto a la media de los últimos doce meses anteriores a la incor-
poración de los nuevos socios y socias por quienes se percibe la subvención.

2. También podrán acogerse a estos incentivos las cooperativas y sociedades labora-
les que incorporen en centros de trabajo situados en la Comunidad Autónoma de Galicia, 
como personas socias trabajadoras o de trabajo a prueba, a personas menores de 30 años 
(o menores de 35 años cuando se trate de personas con discapacidad) que en el momento 
de la incorporación estén desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en los 
términos que se indican en el artículo 5 de esta orden.

3. La incorporación podrá ser a jornada completa o a tiempo parcial. Cuando la de-
dicación sea a tiempo parcial, deberá comprender, como mínimo, el 50 % de la jornada 
ordinaria calculada en función de la jornada a tiempo completo establecida en el convenio 
colectivo de aplicación o, en su defecto, en la jornada ordinaria legal. También se entende-
rá que la dedicación es a tiempo parcial cuando la persona socia trabajadora o de trabajo 
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que se incorpora, de acuerdo con el informe de vida laboral, esté trabajando en otra entidad 
al mismo tiempo que en el trabajo en la cooperativa o sociedad laboral.

Se admitirá la incorporación en condición de persona fija discontinua, siempre que la 
ocupación alcance, como mínimo, el 50 % de la jornada de trabajo anual establecida en el 
convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, las 868 horas.

4. No podrá concederse esta subvención cuando se trate de la incorporación de perso-
nas socias trabajadoras o de trabajo que tuvieron tal condición en la misma cooperativa o 
sociedad laboral en los dos años anteriores a su incorporación como socios o socias. Tam-
poco podrá concederse cuando se trate de la incorporación de personas por las cuales se 
obtuvieron las subvenciones previstas para la incorporación como personas socias en los 
últimos cinco (5) años. Estas limitaciones no se aplicarán en caso de que la incorporación 
anterior fuera como persona socia a prueba.

5. No serán subvencionables las cooperativas y las sociedades laborales que tengan el 
mismo domicilio social o fiscal que otras cooperativas y sociedades laborales que ya estu-
viesen inscritas en el Registro de Cooperativas de Galicia o en el Registro de Sociedades 
Laborales de Galicia.

6. No serán subvencionables las cooperativas y las sociedades laborales creadas en el 
período de ejecución de esta orden cuyos socios coincidan, en su mayor parte (más de un 
50 %), con los socios de otra cooperativa o sociedad laboral preexistente.

7. Las cooperativas y las sociedades laborales deberán acreditar el cumplimiento de 
las previsiones de la Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de cooperativas de Galicia, y de la 
Ley 44/2015, de 14 de octubre, de sociedades laborales, respecto de los topes máximos 
de trabajadores o trabajadoras por cuenta ajena.

Artículo 25.  Cuantía de los incentivos

1. Por cada persona que se incorpore con carácter indefinido y a jornada completa, la 
subvención ascenderá a 6.000,00 € con carácter general.

Esta cuantía se incrementará en los porcentajes que se señalan a continuación, que son 
acumulables entre sí:

a) Un 25 % si la persona incorporada es una mujer.
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b) Un 25 % si la persona incorporada tiene discapacidad o se encuentra en situación o 
riesgo de exclusión social.

c) Un 25 % si la persona incorporada tiene una discapacidad con especiales dificultades 
para su inserción laboral, que cumpla las condiciones definidas en el artículo 5.d) de esta 
orden.

d) Un 25 % si la persona incorporada tiene más de 45 años.

e) Un 25 % si la persona incorporada tiene la condición de emigrante retornada.

f) Un 25 % si la persona tiene la condición de trans.

g) Un 25 % en caso de que el centro de trabajo al que se incorpora la persona socia esté 
situado en un ayuntamiento rural.

h) Un 25 % si se trata de una cooperativa juvenil.

i) Un 25 % si se trata de una entidad de nueva creación constituida inicialmente con 
cuatro o más personas socias trabajadoras.

Para la aplicación de los citados incrementos, se tendrán en cuenta las circunstancias 
que consten acreditadas en el momento de dictar la propuesta de resolución.

2. Por cada chico o chica incorporada como persona socia trabajadora o de trabajo a 
prueba la subvención ascenderá a 600,00 € al mes, por un período de entre seis (6) y doce 
(12) meses.

3. Cuando la dedicación sea a tiempo parcial o en condición de fijo discontinuo, en los 
términos previstos en el artículo 24.3, la cuantía de los incentivos previstos en los aparta-
dos anteriores se reducirá al 50 %.

4. La cuantía máxima que podrá ser concedida a una entidad beneficiaria por subven-
ciones con cargo a este programa será de 67.500,00 €.

En caso de que la suma de las cuantías que resulten en aplicación de los párrafos an-
teriores sea superior a la subvención máxima que es posible otorgar, se atribuirá a cada 
incorporación la cuantía que proporcionalmente le corresponda.
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Artículo 26.  Documentación para la solicitud de la subvención y comprobación de 
datos

1. La documentación que deben presentar las cooperativas y sociedades laborales para 
solicitar la subvención de este programa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8, es la 
siguiente:

a) Documentación que acredite, por cualquier medio válido en derecho, la representa-
ción con que actúa la persona que firma la solicitud.

b) En su caso, alta en el Censo de obligados tributarios del Ministerio de Hacienda.

c) Memoria técnica y económica del proyecto empresarial o el plan de empresa, que de-
berá contener los datos de identificación y descripción del proyecto, los aspectos técnicos 
de producción y comercialización, la previsión de puestos de trabajo netos que se van a 
crear, así como una descripción detallada de los aspectos económicos, técnicos y financieros 
que permitan evaluar la viabilidad del proyecto. Esta memoria deberá ajustarse al modelo 
disponible en la página web de la Consellería (https://conselleriaemprego.xunta.gal/axudas-
subvencions/emprego), en su apartado de ayudas y subvenciones.

d) Certificación de la relación nominal de las personas por las cuales se solicita subven-
ción, según el modelo del anexo II.

e) Comunicación a la persona socia sobre la comprobación de datos, conforme al mode-
lo del anexo IV, relativa a cada una de las personas por las cuales se solicita la subvención, 
debidamente firmada por estas.

f) En su caso, documentos acreditativos de la discapacidad o de la situación o riesgo 
de exclusión social de las personas por las cuales se solicita la subvención. En el caso de 
discapacidad, solo será necesario si fue reconocida por otra comunidad autónoma.

g) En caso de que las personas por las cuales se solicita la subvención tengan la con-
dición de emigrantes retornadas, documentos justificativos de su nacimiento en Galicia 
o, en el caso de alegar alguna relación de parentesco con la persona nacida en Galicia, 
documentación que acredite este nacimiento y el vínculo con aquella.

h) En caso de que las personas por las cuales se solicita la subvención tengan la con-
dición de emigrantes retornadas, certificado de emigrante retornada expedido por las de-
legaciones o subdelegaciones del Gobierno, baja consular o cualquier otra documentación 
que acredite fehacientemente la residencia en el exterior y la fecha de retorno a España.
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i) En caso de que las personas por las cuales se solicita la subvención tengan la condi-
ción de trans, documentación justificativa de haber obtenido ante el Registro Civil la recti-
ficación de la mención relativa al sexo o bien el cambio de nombre para la asignación de 
uno diferente al del sexo registrado al nacer.

j) En los supuestos recogidos en el artículo 24.1, en su caso, certificación del órgano 
competente de la cooperativa acerca de la condición de persona socia a prueba de las per-
sonas por quienes se solicita subvención, referida a la fecha de incorporación (o a la fecha 
de presentación de la solicitud, si aún no tuvo lugar la incorporación).

k) Certificación relativa a la jornada de trabajo asignada a las personas que se incorpo-
ran como socias trabajadoras o de trabajo.

l) En el caso de sociedades laborales, nota simple o certificación de haber depositados 
las cuentas correspondientes al último ejercicio, emitida por el Registro Mercantil corres-
pondiente.

2. Para este programa I, el órgano gestor comprobará de oficio la siguiente documenta-
ción, salvo que la persona interesada se oponga a su consulta, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11 de esta orden:

a) NIF de la entidad solicitante.

b) DNI o NIE de la persona representante y de las personas socias trabajadoras o de 
trabajo por quienes se solicita subvención.

c) NIF de la entidad representante.

d) Alta en el impuesto de actividades económicas (IAE) de la entidad solicitante.

e) Consulta de vida laboral de los últimos doce (12) meses de las personas socias tra-
bajadoras o de trabajo por quienes se solicita subvención.

f) Estar inscrito/a como demandante de empleo en la fecha concreta, en los términos 
que se indican en el artículo 5 de esta orden, de la persona socia trabajadora o de trabajo 
por quien se solicita subvención (solo en caso de que la persona ya esté incorporada en el 
momento de la solicitud).

g) Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la AEAT.
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h) Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la Atriga.

i) Certificado de estar al corriente en el pago a la Seguridad Social. 

j) Certificado acreditativo de la discapacidad de la persona socia trabajadora o de tra-
bajo por quien se solicita subvención, cuando la persona interesada haga constar en la 
solicitud que le es de aplicación dicha circunstancia y dicho certificado fuera emitido por la 
Xunta de Galicia.

k) Datos de residencia con fecha de la última variación padronal de la persona socia tra-
bajadora o de trabajo por quien se solicita subvención, cuando la persona interesada haga 
constar en la solicitud que le es de aplicación dicha circunstancia.

l) Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas.

m) Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas.

n) Consulta de concesiones por la regla de minimis.

Artículo 27.  Documentación para la justificación de la subvención y comprobación de 
datos

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de esta orden, para acreditar el cumpli-
miento de la finalidad para la cual se concedió la subvención de este programa, la entidad 
beneficiaria deberá presentar en el plazo, en los términos y en la forma que establezca la 
resolución de concesión, la siguiente documentación:

a) Declaración responsable complementaria del conjunto de las subvenciones solicita-
das para la misma actividad, tanto de las aprobadas y/o concedidas como de las pendien-
tes de resolución, de las distintas administraciones públicas competentes u otros entes 
públicos o, en su caso, que no solicitó ni percibió otras ayudas o subvenciones, según el 
modelo del anexo VI.

b) Para la incorporación como socio o socia con carácter indefinido: certificado de alta 
y permanencia como persona socia trabajadora o de trabajo, emitido por la cooperativa o 
sociedad laboral.

c) Para la incorporación como socio o socia a prueba: certificado de alta como persona 
socia trabajadora o de trabajo a prueba, emitido por la cooperativa, así como del período 
de permanencia en esta situación.
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d) En su caso, documento de alta en la mutualidad de colegio profesional que corres-
ponda de las personas incorporadas.

e) En el caso de la incorporación de una persona socia que tenga la condición de fija 
discontinua, declaración responsable de que su ocupación alcanza, como mínimo, el 50 % 
de la jornada de trabajo anual establecida en el convenio colectivo de aplicación o, en su 
defecto, las 868 horas, debidamente firmada por la persona representante de la entidad y 
por la persona que se incorpora en la condición de fija discontinua.

f) En los supuestos recogidos en el artículo 24.1, certificación de la relación nominal de 
las personas socias trabajadoras o de trabajo y del personal asalariado fijo en el año inme-
diatamente anterior a la fecha de la nueva incorporación, con indicación de las altas y bajas 
en dicho período (según el modelo del anexo III).

g) En el supuesto de trabajadores o trabajadoras vinculados a la cooperativa o sociedad 
laboral por contrato de trabajo fijo discontinuo, copia del contrato de trabajo, documento de 
alta inicial en la Seguridad Social, así como justificante de la comunicación a la Seguridad 
Social de los cambios producidos.

h) Cuando se trate de la incorporación de un socio o socia que vaya a realizar una jorna-
da a tiempo parcial, una copia del contrato de trabajo en el caso de sociedades laborales. 
De tratarse de cooperativas, certificado en que conste la duración de la jornada que tiene 
fijada la persona que se incorpora.

i) En los supuestos de los apartados b), c) y d) del artículo 24.1, certificación del órgano 
competente de la cooperativa del importe de las aportaciones y cuotas de ingreso, en su 
caso, suscritas y desembolsadas para adquirir la condición de socio o socia, así como cer-
tificación bancaria de su pago, en que consten claramente la persona emisora y receptora, 
el concepto del gasto y la fecha en que se hizo efectivo.

j) Copia del documento en que se comunique a la persona incorporada por la cual 
se obtuvo la subvención que esta actuación fue subvencionada por la Consellería de 
Empleo, Comercio y Emigración y financiada por el Ministerio de Trabajo y Economía 
Social, según el modelo normalizado que se publique en la página web de la Conselle-
ría (https://conselleriaemprego.xunta.gal/axudas-subvencions). 

k) Documentación acreditativa (fotografías o documentos equivalentes) del cumplimien-
to de las obligaciones a que se refiere el artículo 19.1.f) de esta orden.
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l) Breve documento explicativo del procedimiento y de la denominación desglosada 
(cuentas y subcuentas, códigos...), empleados para mantener los gastos financiados de 
forma separada en la contabilidad.

2. Para este programa I, el órgano gestor comprobará de oficio la siguiente documenta-
ción, salvo que la persona interesada se oponga a la consulta o no preste el consentimiento 
expreso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de esta orden:

a) Consulta de vida laboral de los últimos doce (12) meses de las personas socias tra-
bajadoras o de trabajo incorporadas.

b) Estar inscrito/a como demandante de empleo en la fecha concreta, en los términos 
que se indican en el artículo 5 de esta orden, de la persona socia trabajadora o de trabajo 
por quien se solicita subvención. 

c) Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la AEAT.

d) Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la Atriga.

e) Certificado de estar al corriente en el pago a la Seguridad Social. 

Artículo 28.  Obligaciones de las personas y entidades beneficiarias

Además de las recogidas con carácter general en el artículo 19 de esta orden, las en-
tidades beneficiarias de subvenciones de este programa deberán cumplir las siguientes 
obligaciones:

1. Mantener, por lo menos durante un período de tres años desde la fecha de la resolu-
ción de concesión, una forma jurídica de entre las elegibles para resultar beneficiarias de 
la subvención concedida, así como la actividad empresarial.

El cumplimiento de esta obligación podrá ser comprobada, con la periodicidad que se 
considere oportuna, por el órgano competente en cada una de las fases de gestión, control 
y verificación.

2. Mantener el incremento del empleo fijo y del número de personas socias trabajadoras 
o de trabajo indefinidas de la cooperativa o sociedad laboral beneficiaria de la subvención, 
respecto a la media de los últimos doce meses anteriores a la incorporación de los nuevos 
socios y socias por quienes se percibe la subvención, por lo menos durante un período de 
tres años desde la fecha de incorporación de las nuevas personas socias trabajadoras o 
de trabajo.
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En el caso de ceses de la actividad laboral por baja voluntaria de la persona socia 
trabajadora o de trabajo indefinidas de la cooperativa o sociedad laboral por despido pro-
cedente, muerte, enfermedad grave o incapacidad permanente total o absoluta, deberá 
sustituirse la vacante por el tiempo que reste hasta completar los tres años, conservando 
las mismas características por las que se le concedió la ayuda. La sustitución se hará en 
un plazo máximo de seis (6) meses y deberá comunicarse al órgano gestor de la ayuda en 
el mismo plazo. De no sustituir o no hacerlo en plazo, procederá el reintegro de la parte 
proporcional por el tiempo restante. Si, por causas no imputables a la entidad beneficiaria, 
la sustitución no fuera posible en plazo, esta deberá comunicarlo al órgano gestor para su 
valoración.

El cumplimiento de esta obligación podrá ser comprobado, con la periodicidad que se 
considere oportuna, por el órgano competente en cada una de las fases de gestión, control 
y verificación.

3. En el caso de subvenciones por incorporación como persona socia trabajadora o de 
trabajo con carácter indefinido: mantener la persona por la cual se concede la subvención, 
como mínimo, en iguales condiciones en que se otorgó la subvención, por lo menos duran-
te dos años desde su incorporación.

En el supuesto de baja en la sociedad en dicho período, tienen la obligación de susti-
tuirla por otra persona en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de baja y por el 
período que reste hasta completar los dos años. Tanto el hecho de la baja como la sustitu-
ción deben ser comunicados al órgano concedente en el plazo de un mes, contado desde 
el día en que dichos hechos se produzcan.

La persona sustituta deberá cumplir los requisitos del artículo 24 de esta orden y, cuan-
do la subvención se concediera por la incorporación de una persona perteneciente a un 
colectivo determinado, la sustitución deberá ser realizada por otra persona perteneciente 
a alguno de los colectivos por los cuales se pueda conceder una subvención por importe 
igual o superior al de la persona que causó baja.

Esta incorporación podrá realizarse en situación de persona socia a prueba por el máxi-
mo tiempo permitido legalmente, transcurrido el cual la relación podrá convertirse en or-
dinaria e indefinida o, de lo contrario, incorporar con este carácter a otra persona con las 
características anteriormente señaladas.
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Respecto de las personas sustitutas, la entidad beneficiaria deberá aportar la documen-
tación prevista en las letras e) a k), ambas incluidas, del apartado 1 del artículo 26 de esta 
orden, así como la prevista en las letras b), d) e), g), h) o i) (en su caso) y j) del punto 1 del 
artículo 27.

Esta nueva incorporación en ningún caso dará lugar a una nueva subvención.

En el caso de no producirse la sustitución de acuerdo con el apartado anterior, proce-
derá el reintegro de las cantidades percibidas en los términos previstos en el artículo 20 de 
esta orden.

El cumplimiento de esta obligación podrá ser comprobada, con la periodicidad que se 
considere oportuna, por el órgano competente en cada una de las fases de gestión, control 
y verificación.

4. En el caso de subvenciones por incorporación como persona socia a prueba: mante-
ner a la persona incorporada, como mínimo, por el tiempo subvencionado. Si se produce el 
cese del chico o chica, la empresa beneficiaria está obligada a sustituirlo/a en el plazo de 
un mes por otro/a, por lo menos en tiempo de dedicación igual al anterior. Tanto el hecho de 
la baja como la sustitución deberán ser comunicados al órgano que concedió la subvención 
en el plazo de un mes contado desde el día en que dichos hechos se produzcan.

Respecto de las personas sustitutas, la entidad beneficiaria deberá aportar la documen-
tación prevista en las letras e) a i), ambas incluidas, y k) del apartado 1 del artículo 26 de 
esta orden, así como la prevista en las letras c), d), h) (en su caso) y j) del artículo 27.

Esta nueva incorporación no dará lugar, en ningún caso, a una nueva subvención.

El cumplimiento de esta obligación podrá ser comprobado, con la periodicidad que se 
considere oportuna, por el órgano competente en cada una de las fases de gestión, control 
y verificación.

CAPÍTULO IV
Programa II. Fomento del acceso a la condición de persona socia (procedimiento 

TR802J)

Artículo 29.  Finalidad

Este programa de subvenciones está dirigido al fomento del acceso a la condición de 
personas socias trabajadoras o de trabajo, de cooperativas o de sociedades laborales, así 
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como al fomento del acceso de personas emprendedoras por cuenta propia a la condición 
de socias de cooperativas. Este acceso se facilita mediante la financiación de las aporta-
ciones económicas al capital social que debe desembolsarse para la incorporación como 
socio o socia.

Artículo 30.  Personas beneficiarias y condiciones para la obtención de la subvención

1. Podrán ser personas beneficiarias de este programa de subvenciones las personas 
que accedan a la condición de persona socia trabajadora o de trabajo de una cooperativa 
o sociedad laboral con carácter indefinido, que desarrollen su actividad en un centro de 
trabajo situado en la Comunidad Autónoma de Galicia y que en el momento de su incorpo-
ración, que deberá producirse dentro del período de ejecución establecido en el artículo 37 
de esta orden, cumplan alguna de las condiciones siguientes:

a) Ser personas desempleadas inscritas como demandantes de empleo, en los términos 
que se indican en el artículo 5 de esta orden.

b) Ser personas socias a prueba de la cooperativa a la cual se incorporan.

c) Ser personas asalariadas de la cooperativa o sociedad laboral a la cual se incorporan.

d) Ser personas asalariadas de una empresa que se transforme en una cooperativa o 
sociedad laboral, siempre que no tengan la condición de socias de la empresa transformada.

e) Ser personas socias trabajadoras o de trabajo de una cooperativa o sociedad laboral 
a tiempo parcial que accedan a la misma condición a tiempo completo.

2. También podrán ser beneficiarias las personas que, siendo desempleadas e inscritas 
como demandantes de empleo, emprendan una actividad por cuenta propia y se incorpo-
ren en una cooperativa como personas socias con carácter indefinido, con compromiso 
de exclusividad, para comercializar sus productos, obtener suministros, servicios y la asis-
tencia técnica que precisen, siempre que tengan su domicilio social y fiscal en Galicia. La 
incorporación como persona socia en la cooperativa deberá producirse dentro del período 
de ejecución establecido en el artículo 37 de esta orden. Entre el inicio de la actividad por 
cuenta propia y dicha incorporación no pueden haber transcurrido más de dos años.

3. Las cooperativas y las sociedades laborales deberán acreditar el cumplimiento de las 
previsiones de la Ley 5/1998, de 18 de diciembre, y de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, 
respecto de los topes máximos de trabajadores o trabajadoras por cuenta ajena.
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4. En el caso de socios y socias trabajadoras o de trabajo, la incorporación podrá ser 
a jornada completa o a tiempo parcial. Cuando la dedicación sea a tiempo parcial, deberá 
comprender, como mínimo, el 50 % de la jornada ordinaria calculada en función de la jor-
nada a tiempo completo establecida en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, 
en la jornada ordinaria legal. También se entenderá que la dedicación es a tiempo parcial 
cuando la persona socia trabajadora o de trabajo que se incorpora, de acuerdo con el infor-
me de vida laboral, esté trabajando en otra entidad al mismo tiempo que en el trabajo en la 
cooperativa o sociedad laboral.

Se admitirá la incorporación en condición de persona fija discontinua siempre que la 
ocupación alcance, como mínimo, el 50 % de la jornada de trabajo anual establecida en el 
convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, las 868 horas.

5. Ninguna persona podrá ser beneficiaria de más de una subvención de las previstas 
en este programa. De recibirse más de una solicitud de una misma persona, únicamente 
se dará validez a la presentada en primer lugar en cualquiera de los sitios previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y se inadmitirán las restantes.

No podrá concederse esta subvención cuando se trate de la incorporación de personas 
que tuvieron la condición de socias en la misma cooperativa o sociedad laboral en los dos 
años anteriores a su incorporación como socios o socias. Tampoco podrá concederse esta 
subvención a personas que hubiesen obtenido una subvención para financiar la aportación 
al capital social de cooperativas o sociedades laborales durante los últimos cinco años, 
excepto en el supuesto señalado en el artículo 30.1.e).

6. En el caso de las subvenciones para acceso a la condición de persona socia trabaja-
dora, será necesario acreditar la viabilidad del proyecto empresarial al que se incorpora la 
persona solicitante, mediante la memoria técnica y económica del proyecto empresarial o 
el plan de empresa.

7. En el caso de las subvenciones para el acceso de personas emprendedoras por 
cuenta propia a la condición de socias de cooperativas, será necesario acreditar la viabi-
lidad de la actividad económica que la persona realizará por cuenta propia, mediante la 
memoria técnica y económica del proyecto empresarial o el plan de empresa.

8. En el caso de cooperativas, el importe de la subvención será reconocido como apor-
taciones obligatorias desembolsadas del nuevo socio o socia al capital social, o como 
cuota de ingreso que deberá incorporarse al fondo de reserva obligatorio. En el caso de 
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las sociedades laborales, el importe de las subvenciones será reconocido como acciones o 
participaciones sociales desembolsadas del nuevo socio o socia al capital social.

Artículo 31.  Cuantía de las subvenciones

1. Las subvenciones previstas en este programa podrán ascender a las cuantías si-
guientes:

a) Para las personas beneficiarias previstas en el artículo 30.1, apartados a), b), c) y d), 
y en el artículo 30.2, hasta 6.000,00 €.

b) Para las personas beneficiarias previstas en el artículo 30.1, apartado e), hasta 
3.000,00 €.

2. Las cuantías señaladas en el apartado anterior se incrementarán en los porcentajes 
que se señalan a continuación, que son acumulables entre sí:

a) Un 25 % si la persona beneficiaria es una mujer.

b) Un 25 % si la persona beneficiaria tiene discapacidad o se encuentra en situación o 
riesgo de exclusión social.

c) Un 25 % si la persona incorporada tiene una discapacidad con especiales dificultades 
para su inserción laboral, que cumpla las condiciones definidas en el artículo 5.d) de esta orden.

d) Un 25 % si la persona beneficiaria tiene más de 45 años.

e) Un 25 % si la persona beneficiaria tiene la condición de emigrante retornada.

f) Un 25 % si la persona tiene la condición de trans.

g) Un 25 % en caso de que el centro de trabajo a que se incorpora la persona socia esté 
situado en un ayuntamiento rural.

h) Un 25 % si se trata de una cooperativa juvenil.

i) Un 25 % si se trata de una entidad de nueva creación constituida inicialmente con 
cuatro o más personas socias trabajadoras.

Para la aplicación de los citados incrementos, se tendrán en cuenta las circunstancias 
que consten acreditadas en el momento de dictar la propuesta de resolución.
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3. Cuando la dedicación de la persona incorporada sea a tiempo parcial o en condición 
de fija discontinua en los términos previstos en el artículo 30.4, la cuantía máxima de los 
incentivos previstos en los apartados anteriores se reducirá al 50 %.

4. Las cuantías referidas en los anteriores apartados en ningún caso podrán ser superio-
res a las que suscriba el socio o socia en concepto de aportación de capital social y cuota 
de ingreso, o de acciones o participaciones sociales según el caso, por su incorporación. 
A estos efectos, el importe subvencionable de la aportación económica al capital social es 
el que conste en los estatutos sociales, en las escrituras o por acuerdo de la asamblea 
como aportación obligatoria mínima en el momento de su incorporación. Únicamente se 
tendrán en cuenta los importes desembolsados durante el período recogido en la convo-
catoria para la subvencionabilidad del gasto, siempre que, como mímino, se haya suscrito 
y desembolsado el 25 % mínimo legal establecido. Asimismo, en el supuesto previsto en 
el artículo 30.1.e), la cuantía de la subvención, sumada a la que, en su caso, percibiera la 
persona beneficiaria con motivo de su incorporación como socia a tiempo parcial, no podrá 
superar las cuantías establecidas en el artículo 31.1.a).

Artículo 32.  Documentación para la solicitud de la subvención y comprobación de 
datos

1. La documentación que debe presentarse para solicitar la subvención de este progra-
ma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de esta orden, es la siguiente:

a) En su caso de actuar por representación de la persona solicitante, documentación 
que acredite por cualquier medio válido en derecho dicha representación.

b) En su caso, documentos acreditativos de la discapacidad o de la situación o riesgo 
de exclusión social. En el caso de discapacidad, solo será necesario si fue reconocida por 
otra comunidad autónoma.

c) En caso de que la persona solicitante tenga la condición de emigrante retornada, do-
cumento justificativo de su nacimiento en Galicia o, en el caso de alegar alguna relación de 
parentesco con la persona nacida en Galicia, documentación que acredite este nacimiento 
y el vínculo con aquella.

d) En caso de que la persona solicitante tenga la condición de emigrante retornada, 
certificado de emigrante retornado expedido por las delegaciones o subdelegaciones del 
Gobierno, baja consular o cualquier otra documentación que acredite fehacientemente la 
residencia en el exterior y la fecha de retorno a España.
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e) En caso de que la persona solicitante tenga la condición de trans, documentación 
justificativa de haber obtenido ante el Registro Civil la rectificación de la mención relativa al 
sexo o bien el cambio de nombre para la asignación de uno diferente al del sexo registrado 
al nacer.

f) En su caso, certificación del órgano competente de la cooperativa acerca de la con-
dición de persona socia a prueba, referida a la fecha de incorporación (o a la fecha de 
presentación de la solicitud, si aún no tuvo lugar la incorporación).

g) En el caso de incorporación a una cooperativa, certificación del acuerdo de la asam-
blea general relativo a la aprobación de la cuantía de las aportaciones obligatorias de las 
nuevas personas socias y de la cuota de ingreso, en su caso.

h) Certificación de la cooperativa o sociedad laboral de que la persona solicitante no 
tuvo la condición de persona socia en los dos años anteriores.

i) Documentación específica de la subvención para el acceso a la condición de persona 
socia trabajadora de cooperativas y sociedades laborales (artículo 30.1): 

1) Memoria técnica y económica del proyecto empresarial o el plan de empresa de la 
entidad a que se incorpora, que deberá contener los datos de identificación y descripción 
de la actividad, con detalle de los aspectos económicos, técnicos y financieros que permitan 
evaluar la viabilidad del proyecto. Esta memoria deberá ajustarse al modelo disponible en 
la página web de la Consellería (https://conselleriaemprego.xunta.gal/axudas-subvencions/
emprego), en su apartado de ayudas y subvenciones.

2) Certificación relativa a la jornada de trabajo asignada a la persona solicitante.

j) Documentación específica de la subvención para el acceso de personas emprende-
doras por cuenta propia a la condición de socias de cooperativas (artículo 30.2): memoria 
técnica y económica del proyecto empresarial o el plan de empresa de la persona empren-
dedora, que deberá contener los datos de identificación y descripción del proyecto, los 
aspectos técnicos de producción y comercialización, así como una descripción detallada 
de los aspectos económicos, técnicos y financieros que permitan evaluar la viabilidad del 
proyecto. Esta memoria deberá ajustarse al modelo disponible en la página web de la Con-
sellería (https://conselleriaemprego.xunta.gal/axudas-subvencions/emprego), en su apar-
tado de ayudas y subvenciones.
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2. Para este programa II, el órgano gestor comprobará de oficio la siguiente documenta-
ción, salvo que la persona interesada se oponga a su consulta, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 11 de esta orden:

a) DNI o NIE de la persona solicitante o representante.

b) NIF de la entidad representante.

c) Estar inscrito/a como demandante de empleo en la fecha concreta, en los términos 
que se indican en el artículo 5 de esta orden (solo en caso de que la persona ya esté incor-
porada en el momento de la solicitud).

d) Consulta de vida laboral de los últimos doce (12) meses de la persona solicitante.

e) Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la AEAT. 

f) Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la Atriga.

g) Certificado de estar al corriente en el pago a la Seguridad Social. 

h) Certificado acreditativo de la discapacidad de la persona solicitante, cuando la per-
sona interesada haga constar en la solicitud que le es de aplicación dicha circunstancia y 
dicho certificado sea emitido por la Xunta de Galicia.

i) Datos de residencia con fecha de la última variación padronal de la persona solicitan-
te, cuando la persona interesada haga constar en la solicitud que le es de aplicación dicha 
circunstancia.

 j) Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas.

k) Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas.

l) Consulta de concesiones por la regla de minimis.

Artículo 33.  Documentación para la justificación de la subvención y comprobación de 
datos

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17 de esta orden, para acreditar el cumpli-
miento de la finalidad para la cual se concedió la subvención de este programa, la persona 
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beneficiaria deberá presentar en el plazo, en los términos y en la forma que establezca la 
resolución de concesión, la siguiente documentación:

a) Declaración responsable complementaria del conjunto de las subvenciones solicita-
das para la misma actividad, tanto de las aprobadas y/o concedidas como de las pendien-
tes de resolución, de las distintas administraciones públicas competentes u otros entes 
públicos o, en su caso, que no solicitó ni percibió otras ayudas o subvenciones, según el 
modelo del anexo VI.

b) En su caso, documento de alta en la mutualidad de colegio profesional que corres-
ponda de la persona incorporada.

c) En el caso de la incorporación de una persona socia que tenga la condición de fija 
discontinua, declaración responsable de que su ocupación alcanza, como mínimo, el 50 % 
de la jornada de trabajo anual establecida en el convenio colectivo de aplicación o, en su 
defecto, las 868 horas, debidamente firmada por la persona representante de la entidad y 
por la persona que se incorpora en la condición de fija discontinua.

d) Certificado de alta y permanencia como persona socia trabajadora o de trabajo, emi-
tido por la cooperativa o sociedad laboral, excepto cuando se trate de personas socias 
promotoras de las referidas entidades.

e) Certificación emitida por la cooperativa o sociedad laboral del importe de las apor-
taciones, participaciones o acciones y cuotas de ingreso, en su caso, suscritas y desem-
bolsadas para adquirir la condición de socio o socia, así como certificación bancaria y 
extractos bancarios de las cuentas corrientes de la cooperativa o sociedad laboral y de la 
persona socia que se incorpora, que reflejen su pago y en los que consten claramente la 
persona emisora y receptora de la aportación y el concepto del gasto.

f) Cuando se trate de la incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo a 
tiempo parcial: certificado en que conste la duración de la jornada que tiene fijada la per-
sona que se incorpora.

g) En el supuesto previsto en el artículo 30.1.e), certificación del órgano de administra-
ción de la cooperativa o sociedad laboral, acreditativa de la situación de socio a tiempo 
parcial a la fecha inmediatamente anterior a la de alta en la Seguridad Social a tiempo 
completo.

h) En el supuesto previsto en el artículo 30.2, en su caso, alta en el Censo de obligados 
tributarios en el Ministerio de Hacienda.
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2. Para este programa II, el órgano gestor comprobará de oficio la siguiente documenta-
ción, salvo que la persona interesada se oponga a la consulta o no preste el consentimiento 
expreso, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de esta orden:

a) Consulta de vida laboral de los últimos doce (12) meses de la persona solicitante.

b) Estar inscrito/a como demandante de empleo en la fecha concreta, en los términos 
que se indican en el artículo 5 de esta orden (solo en caso de que la persona incorporada 
no estuviera incorporada en el momento de la solicitud).

c) Alta en el impuesto de actividades económicas (IAE) de la persona solicitante, en el 
supuesto previsto en el artículo 30.2.

d) Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la AEAT.

e) Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la Atriga.

f) Certificado de estar al corriente en el pago a la Seguridad Social.

Artículo 34.   Obligaciones de las personas beneficiarias

Además de las recogidas con carácter general en el artículo 19 de esta orden, las per-
sonas beneficiarias de subvenciones de este programa deberán cumplir las siguientes obli-
gaciones:

1. Mantener la condición en la misma cooperativa o sociedad laboral a la que se incor-
poran por un período mínimo de dos años desde su incorporación.

El cumplimiento de esta obligación podrá ser comprobado por el órgano gestor con la 
periodicidad que se considere oportuna.

2. El importe de dichas subvenciones reconocido como capital social deberá mantener 
su carácter de aportaciones al capital social de sociedades cooperativas, o de acciones o 
participaciones sociales de clase laboral, en el caso de las sociedades laborales, durante 
un período mínimo de dos años desde que se realice la aportación. Durante este período, 
no podrán ser objeto de reembolso ni transmisión por actos inter vivos. No obstante, la per-
sona socia que cause baja obligatoria podrá transmitir su aportación a favor de la persona 
que se incorpore para sustituirla en iguales condiciones y hasta el final del referido período, 
como mínimo. Esta sustitución no dará lugar a una nueva subvención.
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El cumplimiento de esta obligación podrá ser comprobado por el órgano gestor con la 
periodicidad que se considere oportuna.

3. En el caso de incumplimiento de lo previsto en los puntos anteriores, procederá el rein-
tegro de las cantidades percibidas en los términos previstos en el artículo 20 de esta orden.

CAPÍTULO V
Convocatoria de subvenciones para el año 2026

Artículo 35.  Convocatoria

Se convocan para el año 2026 las subvenciones para el fomento del emprendimiento 
en economía social (programa Aprol-Economía Social) reguladas por las bases contenidas 
en esta orden.

La concesión de las subvenciones se realizará en régimen de concurrencia no competitiva.

Artículo 36.  Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de solicitudes comenzará a partir del octavo día hábil si-
guiente al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia, a las 9.00 horas, 
y finalizará el 16 de septiembre de 2026, a las 20.00 horas, salvo que se produzca el su-
puesto de agotamiento del crédito. 

2. En el supuesto de que, antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes, se ago-
tara el crédito establecido en la convocatoria, el órgano concedente acordará la inadmisión 
de solicitudes y publicará tal circunstancia en el DOG y en la página web de la Consellería.

Artículo 37.  Período de ejecución de las acciones

El período de ejecución de acciones abarcará desde el 1 de octubre de 2025 hasta el 
30 de septiembre de 2026.

Se considerará gasto subvencionable el efectivamente pagado en dicho período.

Artículo 38.  Justificación de las acciones subvencionadas

Las personas o entidades beneficiarias de las subvenciones deberán justificar la activi-
dad subvencionada conforme a la resolución de concesión y solicitar los correspondientes 
pagos mediante solicitud conforme al modelo del anexo V o VIII, en función del programa 
de que se trate.
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La fecha máxima de presentación de la solicitud de pago y justificación de las acciones 
subvencionadas será el 30 de octubre de 2026.

Artículo 39.  Financiación y normativa reguladora

1. El presupuesto total de las subvenciones previstas en esta orden asciende a 
5.000.000,00 € y la distribución inicial de créditos por programas es la que se indica, de 
acuerdo con los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de Galicia para el 
año 2026.

Programa I: 2.800.000,00 € (14.04.324C.470.0).

Programa II: 2.200.000,00 €(14.04.324C.470.1).

2. Los programas I y II de Aprol-Economía Social hacen una distribución provincial de 
créditos para la financiación de las ayudas y subvenciones previstas, la cual será directa-
mente proporcional al número de personas paradas y a la evolución del paro registrado en 
el período 2020-2024, e inversamente proporcional a la evolución de la población en el ci-
tado período, y tendrá en cuenta el necesario equilibrio y solidaridad con aquellos territorios 
más desfavorecidos. Al amparo de esto, en cada una de las provincias gallegas el reparto 
de dichos importes por aplicación presupuestaria se realizará en atención a los siguientes 
porcentajes: A Coruña, 33 %; Lugo, 17 %; Ourense, 17 % y Pontevedra 33 %.

Si el presupuesto asignado a cada provincia no es suficiente para pagar todas las ayu-
das solicitadas, se aplicará como criterio de prioridad la fecha de presentación de la soli-
citud. A estos efectos, se tendrá en cuenta la fecha en que la correspondiente solicitud se 
presentó de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de esta orden. En el caso de coinciden-
cia en la fecha de presentación entre dos o más solicitudes presentadas que correspondan 
al mismo ámbito provincial, el orden de prioridad vendrá determinado por la hora.

3. Para estos programas, en el supuesto de que el crédito asignado a una provincia 
sea superior al número de solicitudes presentadas de manera que exista remanente pre-
supuestario, se realizará un reparto de este entre las provincias restantes en función del 
número de solicitudes presentadas.

Artículo 40.  Tramitación anticipada

Esta convocatoria se tramita de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del Decre-
to 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/2007, de 13 
de junio, de subvenciones de Galicia, en el que se regula la tramitación anticipada de ex-
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pedientes de gasto, y también de conformidad con la Orden de la Consellería de Economía 
y Hacienda, de 11 de febrero de 1998, por la que se regula la tramitación anticipada de 
expedientes de gasto, modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2000 y por la Orden 
de 25 de octubre de 2001 que posibilitan la tramitación anticipada de los expedientes de 
gasto en el ejercicio inmediatamente anterior al de los presupuestos con cargo a los cuales 
se va a imputar el correspondiente gasto.

De este modo, su eficacia queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2026 en 
el momento de la resolución.

Artículo 41.  Comunicación de hechos constitutivos de fraude 

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos 
de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados en el mar-
co de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en conocimiento de la Xunta 
de Galicia, a través del canal de denuncias de la Xunta de Galicia, de comunicación 
de información en materia de integridad institucional, disponible en el siguiente enlace: 
https://transparencia.xunta.gal/canle-de-denuncias

Disposición adicional primera.  Delegación de atribuciones

Se aprueba la delegación de atribuciones de la persona titular de la Consellería de Em-
pleo, Comercio y Emigración en las personas titulares de los departamentos territoriales, en 
el ámbito de sus respectivas provincias, para resolver la concesión o denegación de las ayu-
das y subvenciones previstas en esta orden, así como para autorizar, disponer, reconocer la 
obligación y proponer los correspondientes pagos, y para resolver los procedimientos de re-
integro señalados en el título II de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

Asimismo, se aprueba la delegación de atribuciones de la persona titular de la Conse-
llería de Empleo, Comercio y Emigración en la persona titular de la Dirección General de 
Trabajo Autónomo y Economía Social para la tramitación y resolución de los expedientes 
de redistribución de los créditos necesarios para la financiación de esta orden.

Disposición adicional segunda.  Remanentes de crédito

Si, una vez adjudicadas las subvenciones, resultara remanente de crédito, esta conse-
llería se reserva la facultad de efectuar convocatorias complementarias o reabrir el plazo 
de presentación de solicitudes.
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Disposición adicional tercera.  Publicación en la Base de datos nacional de subven-
ciones

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, general de subvenciones, el texto de la convocatoria y la información requerida en el 
ordinal octavo de dicho artículo serán comunicados a la Base de datos nacional de sub-
venciones (BDNS). La BDNS dará traslado al Diario Oficial de Galicia del extracto de la 
convocatoria para su publicación.

Disposición adicional cuarta.  Publicación en el Registro Público de Ayudas, Subven-
ciones y Convenios

Las subvenciones otorgadas al amparo de esta orden figurarán en el Registro Público 
de Ayudas, Subvenciones y Convenios. En todo caso, la presentación de la solicitud im-
plica que la persona solicitante consiente la inclusión y publicidad de los datos relevantes 
referidos a las ayudas y subvenciones recibidas, así como a las sanciones impuestas, en 
dicho registro, hecho que tendrá lugar, excepto en los casos legalmente establecidos, de 
acuerdo con lo regulado en el artículo 16.1 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvencio-
nes de Galicia.

No obstante, la persona solicitante podrá solicitar la no publicación de sus datos cuando 
concurra alguna de las causas previstas en el artículo 15.2.d) de la Ley 9/2007, de 13 de 
junio, de subvenciones de Galicia.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo de la orden

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía 
Social para dictar, en el ámbito de sus competencias, las resoluciones e instrucciones ne-
cesarias para el desarrollo y cumplimiento de esta orden.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Galicia.

Santiago de Compostela, 30 de diciembre de 2025

José González Vázquez 
Conselleiro de Empleo, Comercio y Emigración
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ANEXO IANEXO I

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO EN ECONOMÍA SOCIALAYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO EN ECONOMÍA SOCIAL
PROGRAMA I: FOMENTO DEL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALESPROGRAMA I: FOMENTO DEL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES TR802GTR802G SOLICITUDSOLICITUD

  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE    DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

ACTIVIDAD ECONÓMICA (según relación desplegable) CNAE

SECTOR ECONÓMICO (NACE) (según relación desplegable)

  DIRECCIÓN    DIRECCIÓN  

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

  CONTACTO    CONTACTO  

PREFIJO TELÉFONO MÓBIL PREFIJO OTRO TELÉFONO

CORREO ELECTRÓNICO

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Todas las notificaciones a las personas interesadas se realizarán solo por medios electrónicos a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia -

Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal)

Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Se enviarán avisos de puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar en

cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

OTROS DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTEOTROS DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

Nº TOTAL DE PERSONAS
SOCIAS TRABAJADORAS O

DE TRABAJO, INCLUIDAS LAS
PERSONAS POR LAS QUE SE

SOLICITA LA SUBVENCIÓN

HOMBRES MUJERES

< 25 AÑOS

25 - 29 AÑOS

30 - 54 AÑOS

>= 55 AÑOS

Nº TOTAL DE PERSONAS
ASALARIADAS

HOMBRES MUJERES

< 25 AÑOS

25 - 29 AÑOS

30 - 54 AÑOS

>= 55 AÑOS

COOPERATIVA JUVENIL   SÍ  NO

ENTIDAD DE NUEVA CREACIÓN   SÍ  NO

ENTIDAD DE NUEVA CREACIÓN CONSTITUIDA INICIALMENTE CON CUATRO O MÁS PERSONAS SOCIAS TRABAJADORAS   SÍ  NO
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

PERSONAS POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓNPERSONAS POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NIF SEXO FECHA DE NACIMIENTO

COLECTIVO marque X donde proceda (1)

 1  2  3  4  5  6  7

TIPO DE INCORPORACIÓN (2) Nº DE MESES (3) JORNADA DE TRABAJO (4)

FIJO DISCONTINUO (5) LOCALIDAD CENTRO DE TRABAJO AYUDA SOLICITADA (6)
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

TOTAL AYUDA SOLICITADATOTAL AYUDA SOLICITADA

(1) Señálese con una X todos los colectivos a los que pertenece::

1. Mujer (art. 25.1.a)

2. Persona con discapacidad igual o superior al 33 % (art. 25.1.b)

3. Persona en situación o riesgo de exclusión social (art. 25.1.b)

4. Persona con discapacidad con especiales dificultades para su inserción laboral (art. 25.1.c)

5. Persona mayor de 45 años (art. 25.1.d)

6. Persona emigrante retornada (art. 25.1.e)

7. Persona que tiene la condición de trans (art. 25.1.f)

(2) Poner el número del tipo de incorporación por el que se solicita subvención:

1. Incorporación con carácter indefinido de personas que en el momento de la incorporación sean desempleadas inscritas como demandantes de empleo

(art. 24.1.a).

2. Incorporación con carácter indefinido de personas que en el momento de su incorporación estén vinculadas a la cooperativa o sociedad laboral por un

contrato de trabajo fijo discontinuo (art. 24.1.b).

3. Incorporación con carácter indefinido de personas que en el momento de su incorporación sean socias a prueba de la cooperativa a la que se incorporan

(art. 24.1.c).

4. Personas que en el momento de su incorporación sean personas asalariadas de una empresa que se transforme en una cooperativa o sociedad laboral,

siempre que no tengan la condición de socias de la empresa transformada (art. 24.1.d).

5. Incorporación como persona socia trabajadora o de trabajo a prueba (art. 24.2).

(3) En el caso de solicitar ayuda por el tipo de incorporación 5 (Incorporación como persona socia trabajadora o de trabajo a prueba), indíquese el número de

meses que solicita.

(4) Indíquese si es a tiempo completo (TC) o a tiempo parcial (en este caso, indíquese la duración de la jornada en porcentaje) (art. 24.3).

(5) Indíquese si la incorporación tiene la condición de fijo discontinuo (en este caso, indíquese el porcentaje de la duración de la jornada de trabajo anual

establecida en el convenio colectivo de aplicación) (art. 24.3).

(6) Indíquese la ayuda solicitada por cada una de las personas socias trabajadoras o de trabajo a incorporar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la

orden de convocatoria.

C
V

E
-D

O
G

: 5
ed

be
ck

5-
n7

x6
-x

h2
1-

4f
49

-n
a5

od
fd

w
8a

t9



DOG Núm. 32	 Miércoles, 18 de febrero de 2026	 Pág. 13587

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

  LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

 No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

 Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que a
continuación se relacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que en relación con las ayudas de minimis (artículo 7 de las bases reguladoras):

 No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis.

 Sí ha solicitado y/o se le han concedido ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

3. Que esta entidad tiene concedidas en régimen de minimis en los tres años previos (Reglamento (UE) núm. 2023/2031 y/o durante el ejercicio fiscal en curso y

en los dos ejercicios fiscales anteriores (Reglamento (UE) núm. 1408/2013 y Reglamento (UE) núm. 717/2014) las siguientes ayudas (artículo 7 de las bases

reguladoras):

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones públicas o de

otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

  LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA: (continuación)  LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA: (continuación)

4. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

5. Que tiene la capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir las condiciones de la ayuda.

6. Que no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

7. Que no está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas prevista en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de

junio, de subvenciones de Galicia.

8. Que está al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones

de Galicia, y al artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

9. Que no incurre en ninguna de las incompatibilidades señaladas en el artículo 18 de las bases reguladoras.

10. Que comunicará al órgano que conceda la ayuda cualquier modificación de las condiciones tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así como de los

compromisos y obligaciones asumidos por la entidad beneficiaria y, en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos que financien las

actividades subvencionadas.

11. Que se somete a las actuaciones de control, comprobación o inspección que efectuará la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración y a las de control

financiero que le correspondan, en su caso, a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y del

Consejo de Cuentas, o a otros órganos de la Administración del Estado o de la Unión Europea.

12. Que cumple con las previsiones de la Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de cooperativas de Galicia, o de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de sociedades

laborales, respecto de los topes máximos de trabajadores o trabajadoras por cuenta ajena.

13. Que acepta las obligaciones reguladas en esta orden para ser beneficiaria de la ayuda, así como la aceptación de esta.

14. Que la cooperativa o sociedad laboral no tiene el mismo domicilio social o fiscal que otras cooperativas y sociedades laborales que ya estuviesen inscritas en el

Registro de Cooperativas de Galicia o en el Registro de Sociedades Laborales de Galicia.

15. Que los socios de la cooperativa o sociedad laboral creada en el periodo de ejecución de esta orden no coinciden, en su mayor parte (más de un 50 %), con los

socios de otra cooperativa o sociedad laboral preexistente.
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDADDOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD

Certificación de la relación nominal de las personas socias por las que se solicita subvención, según el modelo del anexo II.

Comunicación a la persona socia sobre la comprobación de datos, conforme al modelo del anexo IV, relativa a cada una de las personas por las que se
solicita la subvención, debidamente firmada por estas.

Documentos acreditativos de la discapacidad o de la situación o riesgo de exclusión social de las personas por las que se solicita la subvención, en su caso.
En caso de discapacidad, solo será necesario si ha sido reconocida por otra comunidad autónoma.

En caso de que las personas por las que se solicita la subvención tengan la condición de emigrantes retornadas, documentos justificativos de su nacimiento
en Galicia o, en el caso de alegar alguna relación de parentesco con la persona nacida en Galicia, documentación que acredite este nacimiento y el vínculo
con aquella.

En caso de que las personas por las que se solicita la subvención tengan la condición de emigrantes retornadas, certificado de emigrante retornado expedido
por las delegaciones o subdelegaciones del Gobierno, baja consular o cualquier otra documentación que acredite fehacientemente la residencia en el exterior
y la fecha de retorno a España.

En caso de que las personas por las que se solicita la subvención tengan la condición de trans, documentación justificativa de haber obtenido ante el Registro
Civil la rectificación de la mención relativa al sexo o bien el cambio de nombre para la asignación de uno diferente al del sexo registrado al nacer.

Certificación del órgano competente de la cooperativa acerca de la condición de socio a prueba de las personas socias trabajadoras o de trabajo por quienes
se solicita subvención, referida a la fecha de incorporación (o a la fecha de presentación de la solicitud, si aún no ha tenido lugar la incorporación), en su caso.

Certificación relativa a la jornada de trabajo asignada a las personas que se incorporan como socias trabajadoras o de trabajo.

En el caso de sociedades laborales, nota simple o certificación de haber depositadas las cuentas correspondientes al último ejercicio, emitida por el Registro
Mercantil correspondiente.

Alta en el Censo de obligados tributarios del Ministerio de Hacienda, en su caso

Memoria técnica y económica del proyecto empresarial o el plan de empresa, ajustado al modelo
disponible en la página web de la Consellería (https://conselleriaemprego.xunta.gal/axudas-
subvencions/emprego (https://conselleriaemprego.xunta.gal/axudas-subvencions/emprego)), en su
apartado de ayudas y subvenciones.

Documentación que acredite, por cualquier medio válido en derecho, la representación con que
actúa la persona que firma la solicitud.

ÓRGANOÓRGANO
CÓD.CÓD.

PROC.PROC.
AÑOAÑO

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o deLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de

que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l laque las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI/NIE de la persona representante

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la Atriga

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones a la Seguridad Social

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas

Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

Consulta de concesiones por la regla de minimis

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos .

De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LAAUTORIZO LA

CONSULTACONSULTA

NIF de la entidad solicitante

NIF de la entidad representante

Alta en el impuesto de actividades económicas (IAE) de la entidad solicitante

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la AEAT

 Sí  No

 Sí  No

 Sí  No

 Sí  No
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ANEXO IANEXO I

(continuación)(continuación)

  INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES    INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Empleo, Comercio y Emigración.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que se deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos

personales se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como

de carácter administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,

apartados c) y e) del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

LEGISLACIÓN APLICABLELEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 30 de diciembre de 2025 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de las

subvenciones para el fomento del emprendimiento en economía social (programa Aprol-Economía Social) y se convocan para el año 2026 (códigos de

procedimiento TR802G y TR802J).

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

LUGAR Y FECHA

, de de

Departamento Territorial de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración de  
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ANEXO IIANEXO II

CERTIFICACIÓN DE LA RELACIÓN NOMINAL DE LAS NUEVAS PERSONAS SOCIAS TRABAJADORAS O DE TRABAJO POR LAS QUE SE SOLICITACERTIFICACIÓN DE LA RELACIÓN NOMINAL DE LAS NUEVAS PERSONAS SOCIAS TRABAJADORAS O DE TRABAJO POR LAS QUE SE SOLICITA

SUBVENCIÓNSUBVENCIÓN

TR802G - FOMENTO DEL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALESTR802G - FOMENTO DEL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES

  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE    DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

RELACIÓN DE PERSONAS SOCIAS TRABAJADORAS O DE TRABAJO POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓNRELACIÓN DE PERSONAS SOCIAS TRABAJADORAS O DE TRABAJO POR LAS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO SEXO NIF FECHA DE
NACIMIENTO

C
V

E
-D

O
G

: 5
ed

be
ck

5-
n7

x6
-x

h2
1-

4f
49

-n
a5

od
fd

w
8a

t9



DOG Núm. 32	 Miércoles, 18 de febrero de 2026	 Pág. 13592

ISSN1130-9229 Depósito legal C.494-1998 https://www.xunta.gal/diario-oficial-galicia

ANEXO IIANEXO II

(continuación)(continuación)

LA PERSONA REPRESENTANTE CERTIFICALA PERSONA REPRESENTANTE CERTIFICA

Que ninguna de las personas socias trabajadoras o de trabajo por las que se solicita subvención fue persona socia trabajadora o de trabajo en esta entidad en los

dos años anteriores a la fecha de su incorporación y que por ninguna de ellas se obtuvo en los últimos cinco años la subvención prevista para la incorporación

como personas  socias (excepto cuando haya sido en situación de prueba).

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

LUGAR Y FECHA

, de de

Departamento Territorial de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración de  
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ANEXO IIIANEXO III

CERTIFICACIÓN DE LA RELACIÓN NOMINAL DE PERSONAS SOCIAS TRABAJADORAS O DE TRABAJO Y PERSONAL ASALARIADO FIJO EN LOSCERTIFICACIÓN DE LA RELACIÓN NOMINAL DE PERSONAS SOCIAS TRABAJADORAS O DE TRABAJO Y PERSONAL ASALARIADO FIJO EN LOS

DOCE MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA FECHA DE LA INCORPORACIÓN DE LAS NUEVAS PERSONAS SOCIASDOCE MESES INMEDIATAMENTE ANTERIORES A LA FECHA DE LA INCORPORACIÓN DE LAS NUEVAS PERSONAS SOCIAS

TR802G - FOMENTO DEL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES

 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

RELACIÓN DE PERSONAS SOCIAS Y PERSONAL ASALARIADO RELACIÓN DE PERSONAS SOCIAS Y PERSONAL ASALARIADO (excluidas las personas por las que se solicita la subvención y referida a los

doce (12) meses anteriores a la fecha de incorporación prevista)

NOMBRE PRIMEIR APELLIDO SEGUNDO APELLIDO DNI
CARÁCTER

(1)

FECHA DE
INCORPORA-
CIÓN A LA

COOPERATIVA
O SOC.

LABORAL

FECHA DE BAJA
EN LA

COOPERATIVA
O SOC.

LABORAL

(1) Consigne lo que corresponda: persona socia trabajadora, persona socia de trabajo, personal asalariado.

LLAA  PPEERRSSOONNAA  RREEPPRREESSEENNTTAANNTTEE  CCEERRTTIIFFIICCAA

Que la incorporación, según los datos reflejados en este anexo, supone incremento del empleo fijo y del número de personas socias trabajadoras o de trabajo de la 

cooperativa o sociedad laboral beneficiaria de la subvención, respecto a la media de los últimos doce (12) meses anteriores a la incorporación de los nuevos socios y 

socias por quienes se percibe la subvención.
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ANEXO IIIANEXO III

(continuación)(continuación)

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

 ,  de   de  

Departamento Territorial de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración de  
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ANEXO IVANEXO IV

COMUNICACIÓN, A LA PERSONA SOCIA TRABAJADORA O DE TRABAJO POR QUIEN SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN, SOBRE LA COMPROBACIÓNCOMUNICACIÓN, A LA PERSONA SOCIA TRABAJADORA O DE TRABAJO POR QUIEN SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN, SOBRE LA COMPROBACIÓN

DE DATOSDE DATOS

TR802G - FOMENTO DEL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES

  DATOS DE LA PERSONA SOCIA TRABAJADORA O DE TRABAJO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS    DATOS DE LA PERSONA SOCIA TRABAJADORA O DE TRABAJO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  DATOS DE LA ENTIDAD A LA QUE SE INCORPORA    DATOS DE LA ENTIDAD A LA QUE SE INCORPORA  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Certificado acreditativo de la discapacidad de la persona socia trabajadora o de trabajo

Datos de residencia con fecha de la última variación padronal de la persona socia trabajadora o de trabajo

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas oLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o

de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l lade que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

DNI o NIE de la persona socia trabajadora o de trabajo

Estar inscrito/a como demandante de empleo en la fecha concreta de la persona socia trabajadora o de trabajo

Consulta de vida laboral de los últimos doce (12) meses de la persona socia trabajadora o de trabajo

MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓNMARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN
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ANEXO IVANEXO IV

(continuación)(continuación)

  INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES    INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Empleo, Comercio y Emigración.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales

se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter

administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,

apartados c) y e) del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos bás icos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

FIRMA DE LA PERSONA SOCIA TRABAJADORA O DE TRABAJOFIRMA DE LA PERSONA SOCIA TRABAJADORA O DE TRABAJO

Lugar y fecha

 ,  de   de  

Departamento Territorial de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración de  
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ANEXO VANEXO V

SOLICITUD DE PAGOSOLICITUD DE PAGO

TR802G - FOMENTO DEL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES

  DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE    DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

RAZÓN SOCIAL

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS BANCARIOS  DATOS BANCARIOS  
 Formato IBAN  Formato BIC

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN

PERSONA POR LA QUE SE CONCEDIÓ LA SUBVENCIÓN AYUDA CONCEDIDA AYUDA EJECUTADA
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ANEXO VANEXO V

(continuación)(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTADOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Declaración responsable complementaria del conjunto de las subvenciones solicitadas para la misma actividad, tanto las aprobadas y/o concedidas como las
pendientes de resolución, de las distintas administraciones públicas competentes u otros entes públicos o, en su caso, que no solicitó ni percibió otras
ayudas o subvenciones, según el modelo del anexo VI.

Para la incorporación como socio o socia con carácter indefinido: certificado de alta y permanencia como persona socia trabajadora o de trabajo emitido por la
cooperativa o sociedad laboral.

Para la incorporación como socio o socia a prueba: certificado de alta como persona socia trabajadora o de trabajo a prueba, emitido por la cooperativa, así
como del período de permanencia en esta situación.

Documento de alta en la mutualidad del colegio profesional que corresponda de las personas incorporadas, en su caso.

En el caso de la incorporación de una persona socia que tenga la condición de fija discontinua, declaración responsable de que su ocupación alcanza, como
mínimo, el 50 % de la jornada de trabajo anual establecida en el convenio colectivo de aplicación o, en su falta, las 868 horas, debidamente firmada por la
persona representante de la entidad y por la persona que se incorpora en la condición de fija discontinua.

Certificación de relación nominal de las personas socias trabajadoras o de trabajo y del personal asalariado fijo en el año inmediatamente anterior a la fecha
de nueva incorporación, con indicación de las altas y bajas en dicho período (según el modelo del anexo III).

Copia del contrato de trabajo, documento de alta inicial en la Seguridad Social, así como justificante de la comunicación a la Seguridad Social de los cambios
producidos, en el supuesto de trabajadores o trabajadoras vinculados a la cooperativa o sociedad laboral por contrato de trabajo fijo discontinuo.

Cuando se trate de la incorporación de un socio o socia que vaya a realizar una jornada a tiempo parcial, una copia del contrato de trabajo en el caso de
sociedades laborales. De tratarse de cooperativas, certificado en que conste la duración de la jornada que tiene fijada la persona que se incorpora.

En los supuestos de los apartados b), c) y d) del artículo 24.1, certificación del órgano competente de la cooperativa del importe de las aportaciones y cuotas
de ingreso, en su caso, suscritas y desembolsadas para adquirir la condición de socio o socia, así como certificación bancaria de su pago, en la que consten
claramente la persona emisora y receptora, el concepto del gasto y la fecha en la que se hizo efectivo.

Copia del documento en el que se le comunique a la persona incorporada por la que se obtuvo la subvención que esta actuación fue subvencionada por la
Consellería de Empleo, Comercio y Emigración y financiada por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, según el modelo normalizado que se publique en
la página web de la Consellería (https://conselleriaemprego.xunta.gal/axudas-subvencions).

Documentación acreditativa (fotografías o documentos equivalentes) del cumplimiento de las obligaciones a las que se refiere el artículo 19.1.f) de la orden de
convocatoria.

Breve documento explicativo del procedimiento y de la denominación desglosada (cuentas y subcuentas, códigos ...) empleados para mantener los gastos
financiados de forma separada en la contabilidad.

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas oLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o

de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l lade que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la Atriga

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones a la Seguridad Social

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientesLa pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes

datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LA CONSULTAAUTORIZO LA CONSULTA

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la AEAT  Sí  No
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ANEXO VANEXO V

(continuación)(continuación)

  INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES    INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Empleo, Comercio y Emigración.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales

se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter

administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,

apartados c) y e) del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

FIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Lugar y fecha

 ,  de   de  

Departamento Territorial de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración de  
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ANEXO VIANEXO VI

DECLARACIÓN EXPRESA DE OTRAS AYUDAS Y DE AYUDAS EN RÉGIMEN DECLARACIÓN EXPRESA DE OTRAS AYUDAS Y DE AYUDAS EN RÉGIMEN DE MINIMISDE MINIMIS

 TR802G - FOMENTO DEL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES

 TR802J - FOMENTO DEL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONA SOCIA

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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ANEXO VIANEXO VI

(continuación)(continuación)

  LA PERSONA DECLARANTE O REPRESENTANTE DECLARA:    LA PERSONA DECLARANTE O REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

 No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna otra ayuda para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención.

 Sí ha solicitado y/o se le han concedido otras ayudas para este mismo proyecto o conceptos para los que se solicita esta subvención, que son las que a
continuación se relacionan:

AYUDAS
AÑO ORGANISMO IMPORTE (€) TIPO DE AYUDA

Solicitada Concedida

2. Que en relación con las ayudas de minimis (artículo 7 de las bases reguladoras):

 No ha solicitado ni se le ha concedido ninguna ayuda de minimis.

 Sí ha solicitado y/o se le han concedido ayudas de minimis, que son las que a continuación se relacionan:

AÑO ORGANISMO IMPORTE (€) TIPO DE AYUDA DISPOSICIÓN REGULADORA

3. Que esta entidad tiene concedidas en régimen de minimis en los tres años previos (Reglamento (UE) núm, 2023/2031 y/o durante el ejercicio fiscal en curso y

en los dos ejercicios fiscales anteriores (Reglamento (UE) núm. 1408/2013 y Reglamento (UE) núm. 717/2014) las siguientes ayudas (artículo 7 de las bases

reguladoras):

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones públicas o de

otros entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

 ,  de   de  

Departamento Territorial de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración de  
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ANEXO VIIANEXO VII

PROCEDIMIENTOPROCEDIMIENTO CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOCÓDIGO DE PROCEDIMIENTO DOCUMENTODOCUMENTO

AYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO EN ECONOMÍA SOCIALAYUDAS PARA EL FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO EN ECONOMÍA SOCIAL
PROGRAMA II: FOMENTO DEL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONA SOCIAPROGRAMA II: FOMENTO DEL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONA SOCIA TR802JTR802J SOLICITUDSOLICITUD

 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

  IDENTIFICACIÓN   IDENTIFICACIÓN 

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

FECHA DE NACIMIENTO SEXO

FEMENINO MASCULINO

 DIRECCIÓN  DIRECCIÓN 

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR

 CONTACTO  CONTACTO 

PREFIJO TELÉFONO 1 PREFIJO TELÉFONO 2

CORREO ELECTRÓNICO

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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ANEXO VIIANEXO VII

(continuación)(continuación)

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓNDATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
Se enviarán avisos de la puesta a disposición de la notificación en el correo electrónico y/o teléfono móvil facilitados a continuación y que se podrán cambiar

en cualquier momento a través de Notifica.gal:

PREFIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

ELECCIÓN DEL MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE

Las personas obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con la Administración deberán optar, en todo caso, por la notificación por medios

electrónicos, sin que sea válida para ellas ni surta efectos una opción diferente.

Electrón icaElectrón ica  a través del Sistema de notificación electrónica de Galicia - Notifica.gal (https://notifica.xunta.gal).
Solo se podrá acceder a la notificación con el certificado electrónico o Chave365.

Pos ta lPos ta l  (cumpliméntese la dirección postal solo si es distinta de la indicada anteriormente).

PAÍS

TIPO NOMBRE DE LA VÍA NÚM. BLOQ. PISO PUERTA

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA AYUNTAMIENTO LOCALIDAD

PARROQUIA LUGAR
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ANEXO VIIANEXO VII

(continuación)(continuación)

DATOS DE LA COOPERATIVA O SOCIEDAD LABORAL A LA QUE SE INCORPORADATOS DE LA COOPERATIVA O SOCIEDAD LABORAL A LA QUE SE INCORPORA

APORTACIÓN AL CAPITAL SOCIALAPORTACIÓN AL CAPITAL SOCIAL

RAZÓN SOCIAL NIF

ACTIVIDAD ECONÓMICA (DESCRIPCIÓN) (según
relación desplegable)

CNAE PROVINCIA MUNICIPIO

SECTOR ECONÓMICO (NACE) (según relación desplegable)

COOPERATIVA JUVENIL   SÍ  NO

ENTIDAD DE NUEVA CREACIÓN   SÍ  NO

ENTIDAD DE NUEVA CREACIÓN CONSTITUIDA INICIALMENTE CON CUATRO O MÁS PERSONAS SOCIAS TRABAJADORAS   SÍ  NO

CONDICIÓN
(1)

COLECTIVO (2)
JORNADA DE
TRABAJO (3)

FIJA DISCONTINUA (4) LOCALIDAD CENTRO DE
TRABAJO

APORTACIÓN AL
CAPITAL

AYUDA
SOLICITADA (5)

1 2 3 4 5 6 7

(1) Consigne el número de la condición a la que pertenece:

1. Persona desempleada inscrita como demandante de empleo (art. 30.1.a)

2. Persona socia a prueba de la cooperativa a la cual se incorpora (art. 30.1.b)

3. Persona asalariada de la cooperativa o sociedad laboral a la cual se incorpora (art. 30.1.c)

4. Persona asalariada de una empresa que se transforme en una cooperativa o sociedad laboral, siempre que no tenga la condición de socia de la empresa

transformada (art. 30.1.d)

5. Persona socia trabajadora o de trabajo de una cooperativa o sociedad laboral a tiempo parcial, que acceda a la misma condición a tiempo completo (art. 30.1.e)

6. Persona desempleada inscrita como demandante de empleo, que emprenda una actividad por cuenta propia y se incorpore en una cooperativa como persona

socia con carácter indefinido, con compromiso de exclusividad, para comercializar sus productos, obtener suministros, servicios y la asistencia técnica que precise,

siempre que tenga su domicilio social y fiscal en Galicia (art. 30.2)

(2) Señale con una X todos los colectivos a los que pertenece:

1. Mujer (art. 31.2.a)

2. Persona con discapacidad igual o superior al 33 % (art. 31.2.b)

3. Persona en situación o riesgo de exclusión social (art. 31.2.b)

4. Persona con discapacidad con especiales dificultades para su inserción laboral (art. 31.2.c)

5. Persona mayor de 45 años (art. 31.2.d)

6. Persona emigrante retornada (art. 31.2.e)

7. Persona que tiene la condición de trans (art. 31.2.f)

(3) Indique si es a tiempo completo (TC) o a tiempo parcial (en este caso, indique la duración de la jornada en porcentaje) (art. 31.3)

(4) Indique si la incorporación tiene la condición de fija discontinua (en este caso, indique el porcentaje de la duración de la jornada de trabajo anual establecida en el

convenio colectivo de aplicación) (art. 31.3)

(5) Indique la ayuda solicitada de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 de la orden de convocatoria.
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ANEXO VIIANEXO VII

(continuación)(continuación)

  LA PERSONA REPRESENTANTE DECLARA:  
1. Que en relación con otras ayudas concedidas o solicitadas:

 

No ha s o l ici tado n i  s e le  ha concedido n inguna otra  ayuda para es te m is m o proyecto o conceptos  para los  que s e s o l ici ta  es taNo ha s o l ici tado n i  s e le  ha concedido n inguna otra  ayuda para es te m is m o proyecto o conceptos  para los  que s e s o l ici ta  es ta

s ubvención.s ubvención.

 

Sí ha s o l ici tado y/o  s e le  han concedido otras  ayudas  para es te m is m o proyecto o conceptos  para los  que s e s o l ici ta  es ta s ubvención,Sí ha s o l ici tado y/o  s e le  han concedido otras  ayudas  para es te m is m o proyecto o conceptos  para los  que s e s o l ici ta  es ta s ubvención,

que s on las  que a continuación s e re lacionan:que s on las  que a continuación s e re lacionan:

ORGANISMO IMPORTE (€)

2. Que en relación con las ayudas de minimis (artículo 7 de las bases reguladoras):

 No ha s o l ici tado n i  s e le  ha concedido n inguna ayuda No ha s o l ici tado n i  s e le  ha concedido n inguna ayuda de m in im isde m in im is ..

 Sí ha s o l ici tado y/o  s e le  han concedido ayudas  Sí ha s o l ici tado y/o  s e le  han concedido ayudas  de m in im isde m in im is , que s on las  que a continuación s e re lacionan:, que s on las  que a continuación s e re lacionan:

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

Asimismo, se compromete a comunicar inmediatamente cuantas ayudas solicite y/u obtenga en régimen de minimis de otras administraciones públicas o de otros

entes públicos, nacionales o internacionales, a partir de la fecha de esta declaración.

3. Que esta entidad tiene concedidas en régimen de minimis en los tres años previos (Reglamento (UE) núm. 2023/2031 y/o durante el ejercicio fiscal en curso y

en los dos ejercicios fiscales anteriores (Reglamento (UE) núm. 1408/2013 y Reglamento (UE) núm. 717/2014) las siguientes ayudas (artículo 7 de las bases

reguladoras):

ORGANISMO AÑO IMPORTE (€) DISPOSICIÓN REGULADORA

4. Que todos los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se aportan son ciertos.

5. Que tiene la capacidad administrativa, financiera y operativa para cumplir las condiciones de la ayuda.

6. Que no está incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

7. Que no está incursa en ninguna clase de inhabilitación para la obtención de ayudas prevista en los apartados 2 y 3 del artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 de

junio, de subvenciones de Galicia.

8. Que está al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, conforme al artículo 10.2.g) de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones

de Galicia, y al artículo 9 del Reglamento de subvenciones de Galicia, aprobado por el Decreto 11/2009, de 8 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de

la Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia.

9. Que no incurre en ninguna de las incompatibilidades señaladas en el artículo 18 de las bases reguladoras.

10.Que comunicará al órgano que conceda la ayuda cualquier modificación de las condiciones tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así como de los

compromisos y obligaciones asumidos por la entidad beneficiaria y, en su caso, la obtención de subvenciones o ayudas, ingresos o recursos que financien las

actividades subvencionadas.

11.Que se somete a las actuaciones de control, comprobación o inspección que efectuará la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración y a las de control

financiero que le correspondan, en su caso, a la Intervención General de la Comunidad Autónoma, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y del

Consejo de Cuentas, o a otros órganos de la Administración del Estado o de la Unión Europea.

12.Que cumple con las previsiones de la Ley 5/1998, de 18 de diciembre, de cooperativas de Galicia, o de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de sociedades

laborales, respecto de los topes máximos de trabajadores o trabajadoras por cuenta ajena.

13.Que acepta las obligaciones reguladas en esta orden para ser beneficiaria de la ayuda, así como la aceptación de esta.
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ANEXO VIIANEXO VII

(continuación)(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA O YA PRESENTADA CON ANTERIORIDAD
Docum entos  acredi ta tivos  de la  d is capacidad o de la  s i tuación o ries go de exclus ión s ocia l , en s u cas o. En e l  cas o de d is capacidad,Docum entos  acredi ta tivos  de la  d is capacidad o de la  s i tuación o ries go de exclus ión s ocia l , en s u cas o. En e l  cas o de d is capacidad,
s o lo  s erá neces ario  s i  ha s ido reconocida por o tra  com unidad autónom a (art. 32.1.b).s o lo  s erá neces ario  s i  ha s ido reconocida por o tra  com unidad autónom a (art. 32.1.b).

En cas o de que la  pers ona s o l ici tante tenga la  condición de em igrante re tornada, docum entos  jus ti ficativos  de s u nacim iento enEn cas o de que la  pers ona s o l ici tante tenga la  condición de em igrante re tornada, docum entos  jus ti ficativos  de s u nacim iento en
Gal icia  o , en e l  cas o de a legar a lguna re lación de parentes co con la  pers ona nacida en Gal icia , docum entación que acredi te  s uGal icia  o , en e l  cas o de a legar a lguna re lación de parentes co con la  pers ona nacida en Gal icia , docum entación que acredi te  s u
nacim iento y e l  víncu lo con aquel la  (art. 32.1.c).nacim iento y e l  víncu lo con aquel la  (art. 32.1.c).

En cas o de que la  pers ona s o l ici tante tenga la  condición de em igrante re tornada, certi ficado de em igrante re tornado expedido por lasEn cas o de que la  pers ona s o l ici tante tenga la  condición de em igrante re tornada, certi ficado de em igrante re tornado expedido por las
delegaciones  o s ubdelegaciones  de l  Gobierno, ba ja  cons ular o  cualqu ier o tra  docum entación que acredi te  fehacientem ente ladelegaciones  o s ubdelegaciones  de l  Gobierno, ba ja  cons ular o  cualqu ier o tra  docum entación que acredi te  fehacientem ente la
res idencia en e l  exterior y la  fecha de re torno a Es paña (art. 32.1.d).res idencia en e l  exterior y la  fecha de re torno a Es paña (art. 32.1.d).

En cas o de que la  pers ona s o l ici tante tenga la  condición de trans , docum entación jus ti ficativa de haber obten ido ante e l  Regis tro  Civi lEn cas o de que la  pers ona s o l ici tante tenga la  condición de trans , docum entación jus ti ficativa de haber obten ido ante e l  Regis tro  Civi l
la  recti ficación de la  m ención re la tiva a l  s exo o b ien e l  cam bio de nom bre para la  as ignación de uno d i ferente a l  de l  s exo reg is trado a lla  recti ficación de la  m ención re la tiva a l  s exo o b ien e l  cam bio de nom bre para la  as ignación de uno d i ferente a l  de l  s exo reg is trado a l
nacer (art. 32.1.e).nacer (art. 32.1.e).

Certi ficación de l  órgano com petente de la  cooperativa acerca de la  condición de pers ona s ocia  a prueba, re ferida a la  fecha deCerti ficación de l  órgano com petente de la  cooperativa acerca de la  condición de pers ona s ocia  a prueba, re ferida a la  fecha de
incorporación (o  a la  fecha de pres entación de la  s o l ici tud, s i  aún no ha ten ido lugar la  incorporación), en s u cas o (art. 32.1.f).incorporación (o  a la  fecha de pres entación de la  s o l ici tud, s i  aún no ha ten ido lugar la  incorporación), en s u cas o (art. 32.1.f).

En e l  cas o de incorporación a una cooperativa, certi ficación de l  acuerdo de la  as am blea genera l  re la tivo a la  aprobación de la  cuantíaEn e l  cas o de incorporación a una cooperativa, certi ficación de l  acuerdo de la  as am blea genera l  re la tivo a la  aprobación de la  cuantía
de las  aportaciones  ob l igatorias  de las  nuevas  pers onas  s ocias  y de la  cuota de ingres o, en s u cas o (art. 32.1.g).de las  aportaciones  ob l igatorias  de las  nuevas  pers onas  s ocias  y de la  cuota de ingres o, en s u cas o (art. 32.1.g).

Certi ficación de la  cooperativa o s ociedad labora l  de que la  pers ona s o l ici tante no ha ten ido la  condición de pers ona s ocia  en los  dosCerti ficación de la  cooperativa o s ociedad labora l  de que la  pers ona s o l ici tante no ha ten ido la  condición de pers ona s ocia  en los  dos
años  anteriores  (art. 32.1.h).años  anteriores  (art. 32.1.h).

En e l  cas o de actuar por repres entación de la  pers ona s o l ici tante, docum entación queEn e l  cas o de actuar por repres entación de la  pers ona s o l ici tante, docum entación que
acredi te  por cualqu ier m edio vá l ido en derecho d icha repres entación (art. 32.1.a)acredi te  por cualqu ier m edio vá l ido en derecho d icha repres entación (art. 32.1.a)

Certi ficación re la tiva a la  jornada de trabajo as ignada a la  pers ona s o l ici tante (art. 32.1.i ).Certi ficación re la tiva a la  jornada de trabajo as ignada a la  pers ona s o l ici tante (art. 32.1.i ).

MMeemmoorriiaa  ttééccnniiccaa  yy  eeccoonnóómmiiccaa  ddeell  pprrooyyeeccttoo  eemmpprreessaarriiaall  oo  eell  ppllaann  ddee  eemmpprreessaa  ddee  llaa 
eennttiiddaadd  aa  llaa  qquuee  ssee  iinnccoorrppoorraa,,  qquuee  ddeebbeerráá  ccoonntteenneerr  llooss  ddaattooss  ddee  iiddeennttiiffiiccaacciióónn  yy
ddeessccrriippcciióónn  ddee  llaa  aaccttiivviiddaadd,,  ccoonn  ddeettaallllee  ddee  llooss  aassppeeccttooss  eeccoonnóómmiiccooss ,,  ttééccnniiccooss  yy
ffiinnaanncciieerrooss  qquuee  ppeerrmmiittaann  eevvaalluuaarr  llaa  vviiaabbiill iiddaadd  ddeell  pprrooyyeeccttoo..  EEss ttaa  mmeemmoorriiaa  ddeebbeerráá
aajjuuss ttaarrssee  aall  mmooddeelloo  ddiissppoonniibbllee  eenn  llaa  ppáággiinnaa  wweebb  ddee  llaa  CCoonnsseelllleerrííaa
((hhttttppss ::////eemmpprreeggooeeiigguuaallddaaddee..xxuunnttaa..ggaall//aaxxuuddaass--ssuubbvveenncciioonnss //eemmpprreeggoo)),,  eenn  ssuu  punto ddee  aayyuuddaass  yy  
ssuubbvveenncciioonneess  ((aarrtt..  3322..11..ii))  11))

MMeemmoorriiaa  ttééccnniiccaa  yy  eeccoonnóómmiiccaa  ddeell  pprrooyyeeccttoo  eemmpprreessaarriiaall  oo  eell  ppllaann  ddee  eemmpprreessaa  ddee  llaa
ppeerrssoonnaa  eemmpprreennddeeddoorraa,,  qquuee  ddeebbeerráá  ccoonntteenneerr  llooss  ddaattooss  ddee  iiddeennttiiffiiccaacciióónn  yy  ddeessccrriippcciióónn 
ddeell  pprrooyyeeccttoo,,  llooss  aassppeeccttooss  ttééccnniiccooss  ddee  pprroodduucccciióónn  yy  ccoommeerrcciiaalliizzaacciióónn,,  aass íí  ccoommoo  uunnaa 
ddeessccrriippcciióónn  ddeettaallllaaddaa  ddee  llooss  aassppeeccttooss  eeccoonnóómmiiccooss ,,  ttééccnniiccooss  yy  ffiinnaanncciieerrooss  qquuee
ppeerrmmiittaann  eevvaalluuaarr  llaa  vviiaabbiill iiddaadd  ddeell  pprrooyyeeccttoo..  EEss ttaa  mmeemmoorriiaa  ddeebbeerráá  aajjuuss ttaarrssee  aall  mmooddeelloo 
ddiissppoonniibbllee  eenn  llaa  ppáággiinnaa  wweebb  ddee  llaa  CCoonnsseelllleerrííaa
((hhttttppss ::////eemmpprreeggooeeiigguuaallddaaddee..xxuunnttaa..ggaall//aaxxuuddaass--ssuubbvveenncciioonnss //eemprego),  eenn  ssuu  ppuunnttoo  ddee aayyuuddaass  yy  
ssuubbvveenncciioonneess  ((aarrtt..  3322..11..jj))

ÓRGANOÓRGANO CÓD. PROC.CÓD. PROC. AÑOAÑO

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA SUBVENCIÓN PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONA SOCIA TRABAJADORA DEDOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA SUBVENCIÓN PARA EL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONA SOCIA TRABAJADORA DE

COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES:COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES:

ÓRGANOÓRGANO CÓD. PROC.CÓD. PROC. AÑOAÑO

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA SUBVENCIÓN PARA EL ACCESO DE PERSONAS EMPRENDEDORAS POR CUENTA PROPIA A LADOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA SUBVENCIÓN PARA EL ACCESO DE PERSONAS EMPRENDEDORAS POR CUENTA PROPIA A LA

CONDICIÓN DE SOCIAS DE COOPERATIVAS:CONDICIÓN DE SOCIAS DE COOPERATIVAS:
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ANEXO VIIANEXO VII

(continuación)(continuación)

COMPROBACIÓN DE DATOS

Certi ficado acredi ta tivo de la  d is capacidad de la  pers ona s o l ici tanteCerti ficado acredi ta tivo de la  d is capacidad de la  pers ona s o l ici tante

Datos  de res idencia con fecha de la  ú l tim a variación padronal  de la  pers ona s o l ici tanteDatos  de res idencia con fecha de la  ú l tim a variación padronal  de la  pers ona s o l ici tante

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de que lasLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o de que las

pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la  corres pondiente y aportarpers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la  corres pondiente y aportar

una copia de los  docum entos .una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LA CONSULTAME OPONGO A LA CONSULTA

DNI/NIE de la persona solicitante

DNI/NIE de la persona representante

Estar inscrito/a como demandante de empleo en la fecha concreta de la persona solicitante (solo en el caso de que la persona

ya esté incorporada en el momento de la solicitud)

Consulta de vida laboral de los últimos doce (12) meses de la persona solicitante

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la Atriga

Certificado de estar al corriente en el pago a la Seguridad Social

Consulta de concesiones de subvenciones y ayudas

Consulta de inhabilitaciones para obtener subvenciones y ayudas

Consulta de concesiones por la regla de minimis

MARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓNMARQUE LA CASILLA CORRESPONDIENTE PARA SEÑALAR LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LE SEAN DE APLICACIÓN

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos . De noLa pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes  datos . De no

autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LA CONSULTAAUTORIZO LA CONSULTA

NIF de la entidad representante

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la AEAT

 SíSí  NoNo

 SíSí  NoNo

  INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES    INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Empleo, Comercio y Emigración.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales

se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter

administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,

apartados c) y e) del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos bás icos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)
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ANEXO VIIANEXO VII

(continuación)(continuación)

LEGISLACIÓN APLICABLE
Orden de 30 de diciembre de 2025 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de las subvenciones

para el fomento del emprendimiento en economía social (programa Aprol-Economía Social) y se convocan para el año 2026 (códigos de procedimiento TR802G y

TR802J).

  FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE  

LUGAR Y FECHALUGAR Y FECHA

,, dede dede

Departam ento Terri toria l  de la  Cons el lería  de Em pleo, Com ercio  y Em igración deDepartam ento Terri toria l  de la  Cons el lería  de Em pleo, Com ercio  y Em igración de  
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ANEXO VIIIANEXO VIII

SOLICITUD DE PAGOSOLICITUD DE PAGO

TR802J - FOMENTO DEL ACCESO A LA CONDICIÓN DE PERSONA SOCIA

  DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE    DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE  

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

  Y EN SU REPRESENTACIÓN   Y EN SU REPRESENTACIÓN (deberá acreditarse la representación fehaciente por cualquier medio válido en derecho)    

  IDENTIFICACIÓN    IDENTIFICACIÓN  

TIPO NÚM. PAÍS EMISOR

NOMBRE/RAZÓN SOCIAL PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

DATOS BANCARIOS  DATOS BANCARIOS  
 Formato IBAN  Formato BIC

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos consignados relativos a la cuenta bancaria indicada.

TITULAR DE LA CUENTA NÚMERO DE CUENTA BANCARIA (24 DÍGITOS)

IBAN
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ANEXO VIIIANEXO VIII

(continuación)(continuación)

DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTADOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Declaración responsable complementaria del conjunto de las subvenciones solicitadas para la misma actividad, tanto las aprobadas y/o concedidas como las
pendientes de resolución, de las distintas administraciones públicas competentes u otros entes públicos o, en su caso, que no solicitó ni percibió otras
ayudas o subvenciones, según el modelo del anexo VI.

Documento de alta en la mutualidad de colegio profesional que corresponda de la persona incorporada, en su caso.

En el caso de la incorporación de una persona socia que tenga la condición de fija discontinua, declaración responsable de que su ocupación alcanza, como
mínimo el 50 % de la jornada de trabajo anual establecida en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, las 868 horas, debidamente firmada por la
persona representante de la entidad y por la persona que se incorpora en la condición de fi ja discontinua.

Certificado de alta y permanencia como persona socia trabajadora o de trabajo, emitido por la cooperativa o sociedad laboral, excepto cuando se trate de
personas socias promotoras de las referidas entidades.

Certificación emitida por la cooperativa o sociedad laboral del importe de las aportaciones, participaciones o acciones, y cuotas de ingreso, en su caso,
suscritas y desembolsadas para adquirir la condición de socio o socia, así como certificación bancaria de su pago, en la que consten claramente la persona
emisora y receptora y el concepto del gasto.

Cuando de trate de la incorporación de personas socias trabajadoras o de trabajo a tiempo parcial: certificado en el que conste la duración de la jornada que
tiene fijada la persona que se incorpora.

En el supuesto previsto en el artículo 30.1.e), certificación del órgano de administración de la cooperativa o sociedad laboral acreditativa de la situación de
socio a tiempo parcial en la fecha inmediatamente anterior a la de alta en la Seguridad Social a tiempo completo.

En el supuesto previsto en el artículo 30.2), alta en el Censo de obligados tributarios en el Ministerio de Hacienda, en su caso.

COMPROBACIÓN DE DATOSCOMPROBACIÓN DE DATOS

Los  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas oLos  docum entos  re lacionados  s erán ob jeto de cons ul ta  a  las  adm in is traciones  públ icas . En cas o

de que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l lade que las  pers onas  in teres adas  s e opongan a es ta cons ul ta , deberán ind icarlo  en la  cas i l la

corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .corres pondiente y aportar una copia de los  docum entos .

ME OPONGO A LAME OPONGO A LA

CONSULTACONSULTA

Consulta de vida laboral de los últimos doce (12) meses de la persona solicitante

Estar inscrito/a como demandante de empleo en la fecha concreta de la persona solicitante (solo en el caso de que

la persona no estuviera incorporada en el momento de la solicitud)

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la Atriga

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones a la Seguridad Social

CONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOSCONSENTIMIENTO PARA LA COMPROBACIÓN DE DATOS

La pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientesLa pers ona in teres ada autoriza la  cons ul ta  a  otras  adm in is traciones  públ icas  de los  s igu ientes

datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.datos . De no autorizar la  cons ul ta , deberá aportar e l  docum ento corres pondiente.

AUTORIZO LA CONSULTAAUTORIZO LA CONSULTA

Alta en el impuesto de actividades económicas (IAE) de la persona solicitante (en el supuesto previsto en el artículo

30.2)

Certificado de estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias a la AEAT

 Sí  No

 Sí  No
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ANEXO VIIIANEXO VIII

(continuación)(continuación)

  INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES    INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

Responsable del

tratamiento
Xunta de Galicia. Consellería de Empleo, Comercio y Emigración.

Finalidades del

tratamiento

Tramitar este procedimiento, verificar los datos y documentos que la persona interesada aporte en su solicitud para comprobar la exactitud de

estos, llevar a cabo las actuaciones administrativas que deriven e informar sobre el estado de tramitación. Asimismo, los datos personales

se incluirán en la Carpeta ciudadana de cada persona interesada para facilitar el acceso a la información, tanto personal como de carácter

administrativo.

Legitimación para el

tratamiento

El cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos, derivada de una competencia legalmente

atribuida al responsable del tratamiento, así como el cumplimiento de obligaciones legales impuestas a dicho responsable (artículo 6.1,

apartados c) y e) del RGPD, y 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos

digitales). En concreto, la competencia y las obligaciones previstas en los preceptos bás icos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general

de subvenciones, y de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las

administraciones públicas, en la Ley 1/2016, de 18 de enero, de transparencia y buen gobierno, y en la Ley 4/2019, de 17 de julio, de

administración digital de Galicia.

Destinatarias de los

datos
Las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Ejercicio de derechos

Las personas interesadas podrán solicitar el acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión de sus datos o retirar, en su

caso, el consentimiento otorgado a través de la sede electrónica de la Xunta de Galicia o en los lugares y registros establecidos en la

normativa reguladora del procedimiento administrativo común, según se recoge en (https://www.xunta.gal/exercicio-de-dereitos)

Contacto con la persona

delegada de protección

de datos y más

información

(https://www.xunta.gal/informacion-xeral-proteccion-datos)

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTEFIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE O REPRESENTANTE

Lugar y fecha

 ,  de   de  

Departamento Territorial de la Consellería de Empleo, Comercio y Emigración de  
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